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 BOLETIN      
MUNICIPAL 
* PUBLICACIÓN GRATUITA * 

e-mail:                

prensa@noetinger.gob.ar 

       sitio web:               www.noetinger.gob.ar 

###################################### 
El presente Boletín Informativo Municipal tiene por finalidad 
(conforme a Art. 38 – Ley Orgánica Municipal nº 8102), difundir a 
la comunidad –en forma gratuita- el texto de instrumentos legales 
(Decretos, Ordenanzas, Balance, etc.), emanados por la 
Municipalidad de Noetinger.- Asimismo, cualquier Ciudadano 
puede tener acceso a una copia de esa documentación, 
presentando formalmente la solicitud correspondiente.- 

 

DECRETOS 
  

 DECRETO            nº 10/2019 
   NOETINGER, 27 de febrero de 2019.-   

VISTO: 

  Lo establecido en la Ordenanza 

Municipal nº 1.420/2019, aprobada por el Concejo 

Deliberante de Noetinger, en sesión extraordinaria del 

26/02/2019. 

Y CONSIDERANDO: 

  Que, a los efectos legales, el 

Departamento Ejecutivo Municipal (D.E.M.)  procederá a 

su correspondiente promulgación.- 

POR ELLO: 

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Promulgar la Ordenanza Municipal nº 

1.420/2019, sancionada  por el Concejo Deliberante de 

Noetinger, en sesión extraordinaria del 26/02/2019, 

Autorizando al Departamento Ejecutivo Municipal a 

otorgar recomposición salarial del 20% (10% febrero, 5% 

Marzo y 5% Mayo) a Autoridades (Planta Política) y 

Empleados Municipales,  a partir del 01/02/2019, a Planta 

Política (Intendente, Secretarios, Directores), Personal de 

Planta Permanente, Contratados y Jornalizados del 

Municipio. 

ARTICULO 2º.- Comunicar, Publicar, dar copia al 

Registro Municipal y Archivar.- 

*********************************************  

DECRETO      Nº   11/2019.- 
  NOETINGER, 27 de febrero de 2019.-   

VISTO: 

  Lo establecido en la Ordenanza 

Municipal nº 1.421/2019, aprobada por el Concejo 

Deliberante de Noetinger, en sesión extraordinaria del 

26/02/2019. 

Y CONSIDERANDO: 

  Que, a los efectos legales, el 

Departamento Ejecutivo Municipal (D.E.M.)  procederá a 

su correspondiente promulgación.- 

POR ELLO: 

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

D E C R E T A: 

 

ARTICULO 1º.- Promulgar la Ordenanza Municipal nº 

1.421/2019, sancionada  por el Concejo Deliberante de 

Noetinger, en sesión extraordinaria del 26/02/2019, 

autorizando  al D.E.M. a ofrecer a la venta  de veinte (20) 

terrenos baldíos, de la Manzana 44, ubicada dentro de las 

3,3 hectáreas (según Plano adjunto), adquiridos a la 

Familia Rodríguez, con precios promocionales a saber: 

a) Los lotes 01, 20, 19, 18, 17, 16, 15, 14, 13 y 12; 

de 10 metros de frente por 29,62 metros de 

fondo, serán vendidos a $195.000,00 (Pesos 

ciento noventa y cinco mil) cada uno.   

b) Los lotes 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09 y 10 y 

11; de 10 metros de frente por 29,63 metros de 

fondo,   serán vendidos a $185.000,00 (Pesos 

ciento ochenta y cinco mil) cada uno. 

c) Cupos:  1) Diez (10) terrenos se ofrecerán a la 

venta con pago de Contado; 2) Los diez (10) 

terrenos restantes se ofrecerán con esta 

financiación:  entrega del 30% (treinta por 

ciento) al momento de la compra, y saldo en 

hasta 60 (sesenta) cuotas, con una Tasa del 25% 

anual. 

 

ARTICULO 2º.- Comunicar, Publicar, dar copia al 

Registro Municipal y Archivar.- 

********************************************  

 

DECRETO     Nº   12/2019.- 
   NOETINGER, 27 de febrero de 2019.-   

VISTO: 

  Lo establecido en la Ordenanza 

Municipal nº 1.422/2019, aprobada por el Concejo 

Deliberante de Noetinger, en sesión extraordinaria del 

26/02/2019. 

Y CONSIDERANDO: 

  Que, a los efectos legales, el 

Departamento Ejecutivo Municipal (D.E.M.)  procederá a 

su correspondiente promulgación.- 

POR ELLO: 

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Promulgar la Ordenanza Municipal nº 

1.422/2019, sancionada  por el Concejo Deliberante de 

Noetinger, en sesión extraordinaria del 26/02/2019, 

autorizando  al Departamento Ejecutivo Municipal a la 

programación y organización del Bingo Noetinger 2019,  

el día sábado 14/12/2019, en las instalaciones de A. M. San 

Carlos D. y B., siendo invitadas diferentes instituciones 

locales a participar de dicho evento.- 

 

ARTICULO 2º.- Comunicar, Publicar, dar copia al 

Registro Municipal y Archivar.- 

********************************************  

 

DECRETO      Nº   13/2019.- 
   NOETINGER, 27 de febrero de 2019.-   

VISTO: 

  Lo establecido en la Ordenanza 

Municipal nº 1.423/2019, aprobada por el Concejo 

Deliberante de Noetinger, en sesión extraordinaria del 

26/02/2019. 

Y CONSIDERANDO: 

  Que, a los efectos legales, el 

Departamento Ejecutivo Municipal (D.E.M.)  procederá a 

su correspondiente promulgación.- 

POR ELLO: 
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EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

D E C R E T A 
ARTICULO 1º.- Promulgar la Ordenanza Municipal nº 

1.423/2019, sancionada  por el Concejo Deliberante de 

Noetinger, en sesión extraordinaria del 26/02/2019, 

autorizando al Departamento Ejecutivo Municipal a 

efectuar la adquisición de una Niveladora de Arrastre, 

marca TBeH, Modelo N8, 4 ruedas con neumáticos y 

accesorios, a la firma MAQVIAL S.A. (Córdoba), en la 

suma de $ 470.000 (Pesos cuatrocientos setenta mil), con 

entrega de $150.000 (pesos ciento cincuenta mil) y diez 

cuotas de $32.000 (pesos treinta y dos mil) cada una. 

ARTICULO 2º.- Comunicar, Publicar, dar copia al 

Registro Municipal y Archivar.- 

*******************************************  

 

DECRETO     Nº   14/2019.- 
NOETINGER, 27 de febrero de 2019.-   

VISTO: 

  Lo establecido en la Ordenanza 

Municipal nº 1.424/2019, aprobada por el Concejo 

Deliberante de Noetinger, en sesión extraordinaria del 

26/02/2019. 

Y CONSIDERANDO: 

  Que, a los efectos legales, el 

Departamento Ejecutivo Municipal (D.E.M.)  procederá a 

su correspondiente promulgación.- 

POR ELLO: 

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Promulgar la Ordenanza Municipal nº 

1.424/2019, sancionada  por el Concejo Deliberante de 

Noetinger, en sesión extraordinaria del 26/02/2019,  

convalidando el Acuerdo de Partes entre la Municipalidad 

de Noetinger y la Asociación Mutual Centro de Jubilados 

y Pensionados de Noetinger, a fin de refuncionalizar una 

determinada superficie de la Quinta Nº 03 del radio 

urbano, a través de la subdivisión en veintidós (22) lotes 

para  la  venta y construcción de viviendas; y 

autorizándolo también a realizar los trámites del Plano de 

Mensura y Subdivisión, y obras de infraestructura, para 

poder afectar una determinada superficie de terreno,  para 

la obtención de veintidós (22) lotes donde se construirán  

unidades habitacionales.  

 

ARTICULO 2º.- Comunicar, Publicar, dar copia al 

Registro Municipal y Archivar.- 

************************************  

 
DECRETO     Nº   15/2019.- 

   NOETINGER, 27 de febrero de 2019.-   

VISTO: 

  Lo establecido en la Ordenanza 

Municipal nº 1.425/2019, aprobada por el Concejo 

Deliberante de Noetinger, en sesión extraordinaria del 

26/02/2019. 

Y CONSIDERANDO: 

  Que, a los efectos legales, el 

Departamento Ejecutivo Municipal (D.E.M.)  procederá a 

su correspondiente promulgación.- 

POR ELLO: 

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Promulgar la Ordenanza Municipal nº 

1.425/2019, sancionada  por el Concejo Deliberante de 

Noetinger, en sesión extraordinaria del 26/02/2019, 

ratificando el Convenio de Adhesión firmado el día 

19/12/2018, por el  Intendente de la Municipalidad de 

Noetinger, Sr. Ángel Andrés Bevilacqua, con la 

SECRETARIA DE TRANSPORTE DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA, representada por el Señor Director 

General de Transporte Ing. Marcelo Daniel Mansilla.- 

 

ARTICULO 2º.- Comunicar, Publicar, dar copia al 

Registro Municipal y Archivar.- 

*********************************************  

 

DECRETO             nº     16/2019.-   

NOETINGER, Febrero 28 de 2019. 

VISTO: 

 Las atribuciones conferidas al 

Departamento Ejecutivo Municipal, por Ley Orgánica 

Municipal nº 8.102, y; 

CONSIDERANDO: 

           Que el Departamento Ejecutivo 

Municipal debe proceder a la compensación de Partidas 

para el mes de febrero de 2019,  en el Presupuesto General 

de Gastos y Cálculo de Recursos año 2019. 

POR TODO ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE NOETINGER 

D E C R E T A : 

ARTÍCULO 1º.- Compensar las Partidas Presupuestarias 

correspondientes al mes de febrero de 2019, del 

Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos para 

el Ejercicio año 2019, aprobado por Ordenanza nº  

1.410/2018, según se detallan en Anexo I, y que es parte 

integrante del presente Decreto.- 

 

ARTÍCULO 2º.- La presente Compensación se aplica a 

Partidas del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 

Recursos año 2019, no alterando su monto global de 

$ 266.000.000 (Pesos doscientos sesenta y seis millones).- 

 

ARTÍCULO 3º.- Comunicar, Publicar, Dar al Registro 

Municipal y Archivar.- 

*********************************************   

DECRETO       Nº 17/2019.- 

Noetinger, febrero 28 de 2019. 

VISTO: 

  El pedido planteado por personas 

carecientes de nuestra localidad, para poder satisfacer 

necesidades básicas indispensables: calzado, traslado para 

asistencia médica en otras localidades, alimentos, 

medicamentos, servicios (luz, gas, etc.), asistencia médica, 

traslados para atención médica, material para 

construcción, alquileres, vestimenta, etc.  

Y CONSIDERANDO: 

  Que, haciendo uso de sus facultades y el 

estudio previo del Área Acción Social, el D E M considera 

conveniente atender las solicitudes, a los fines de paliar la 

situación socio-económica de algunas familias de recursos 

insuficientes de Noetinger.- 
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POR TODO ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE NOETINGER 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1º: Convalidar el otorgamiento de subsidios 

(indigencias, traslados y medicamentos), durante el mes 

de febrero de 2019, por la suma de $ 3.228,02                                    

(Pesos tres mil doscientos veintiocho con 02/100) a  las 

Personas que se detallan en Anexo I, que se adjunta y es 

parte integrante del presente Decreto.-  

 

ARTÍCULO 2º:   Los gastos que se detallan en Artículo 

precedente serán imputados en las respectivas Partidas 

Presupuestarias vigentes, vinculadas con Asistencia social 

a indigentes, y en Salud (suministro de Medicamentos) y 

Traslados de Personas con derivación para atención 

médica.- 

 

ARTICULO 3º: Comunicar, Publicar, Dar al Registro 

Municipal y Archivar.- 

*******************************************  

 

DECRETO   Nº 18/2019.- 
Noetinger, 01 de marzo de 2019.- 

VISTO: 
El informe realizado por la Dirección de Obras   

Públicas Municipal y las recomendaciones del Consorcio 

Caminero Noetinger nº 132, basada en informes técnicos, 

respecto a la necesidad de regular temporalmente el 

Tránsito Pesado por los caminos rurales que se encuentran 

dentro del radio urbano de nuestra localidad, debido al 

exceso de lluvias y alto nivel de napas freáticas que 

condiciona seriamente el estado de los caminos.- 

La necesidad de preservar la infraestructura vial 

y transitabilidad segura de las calles y caminos de nuestra 

localidad, y; 

CONSIDERANDO: 

 Que la política de seguridad vial forma parte de 

la política de protección de los Derechos Humanos, 

resultando los siniestros de tránsito consecuencia de una 

sumatoria de factores predeterminados y evitables cuyas 

consecuencias, consistentes en las pérdidas de vidas 

humanas, lesiones discapacitantes y daños materiales y a 

la infraestructura vial, significan la vulneración de los 

derechos a la seguridad, a la salud y al goce de una vida 

digna;  

Que se han venido registrando precipitaciones de 

gran magnitud, provocando el estado deficitario de 

superficies e incremento de nivel de napas freáticas, 

anegando total y parcialmente caminos y calles rurales, lo 

cual requiere del Departamento Ejecutivo Municipal la 

adopción de medidas de carácter extraordinario a fin de 

garantizar al ciudadano el ejercicio del derecho a la 

circulación en condiciones de seguridad y mantenimiento 

de la infraestructura vial en condiciones adecuadas. 

 Que en orden a ello, la autonomía municipal 

contemplada en el art. 5 de la  Constitución Nacional, y su 

concordante de la Constitución Provincial, y toda vez que 

el art. 2° de la Ley Nacional N° 24.449 a la que este 

municipio se encuentra adherido mediante Ordenanza Nº 

1100/2013 establece que la autoridad de aplicación y 

comprobación, podrá establecer por vía de excepción 

exigencias distintas a la ley  y su reglamentación cuando 

así lo impongan específicamente circunstancias locales; 

  Que el dictado de normas de necesidad y 

urgencia, cuando medien circunstancias que así lo 

justifiquen, ha sido objeto de reiterado ejercicio en la 

práctica institucional argentina, invocándose, en referencia 

a ello, que "...el ejercicio de funciones legislativas por el 

Poder Ejecutivo cuando la necesidad se hace presente y la 

urgencia lo justifica, cuenta con el respaldo de la mejor 

doctrina constitucional" (Conf. Bielsa Rafael "Derecho 

Administrativo", t. 1 pág. 309; Villegas Basavilbaso, 

Benjamín, "Derecho Administrativo", t. 1, pág. 285 ss.) y 

también la Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia 

de la Nación ha admitido el dictado de actos de tal 

naturaleza (Fallos 11:405, 23:257);   

Por todo ello: 
El Intendente de la localidad de Noetinger 

DECRETA: 

Artículo 1º: Queda establecida la carga máxima en 20.000 

kg. (veinte mil kilogramos)  por Camión, por el término de 

90 (noventa) días,   para todo transporte que ingrese desde 

el Norte, a través del camino rural destinado a Tránsito 

Pesado.- Queda terminantemente prohibida la circulación 

de vehículos de carga, maquinarias agrícolas y viales, 

durante los días de lluvia.-  

 

Artículo 2º: Los vehículos de Carga y otras como 

Maquinarias Agrícolas y viales, deberán transitar por el 

recorrido del Tráfico Pesado.-   

 

Artículo 3º: Toda infracción a lo dispuesto por el presente 

Decreto será penada con multa de 200 a 1.000 U.F. 

dependiendo del tipo, gravedad y exceso constatado de la 

infracción cometida. 

 

Artículo 4º: El Departamento Ejecutivo, por intermedio de 

la repartición técnica correspondiente, dispondrá la 

respectiva señalización.- 

 

Artículo 5º: La presente disposición entrará en vigencia 

una vez instalado el señalamiento respectivo, el que no 

deberá ser mayor a 48 (cuarenta y ocho) horas de la firma 

del presente. 

 

Artículo 6º: Las Cooperativas, Empresas o Personas 

Físicas, que acopien cereales u oleaginosas, no podrán 

autorizar a descargar Camiones y/o Acoplados, la 

mercadería transportada, cuando adviertan que dicha carga 

exceda los límites de peso permitidos por las 

reglamentaciones vigentes (Ley Provincial nº 8560).- 

 

Artículo 7°: Publicar en el Boletín Oficial Municipal, dar  

amplia difusión por los distintos medios de comunicación 

local, registrar y archivar.  

*********************************************   

 

DECRETO     Nº   19/2019.- 
   NOETINGER, 13 de marzo  de 2019.-   

VISTO: 

  Lo establecido en la Ordenanza 

Municipal nº 1.426/2019, aprobada por el Concejo 

Deliberante de Noetinger, en sesión Ordinaria  del 

12/03/2019. 

Y CONSIDERANDO: 
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  Que, a los efectos legales, el 

Departamento Ejecutivo Municipal (D.E.M.)  procederá a 

su correspondiente promulgación.- 

POR ELLO: 

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Promulgar la Ordenanza Municipal nº 

1.426/2019, sancionada  por el Concejo Deliberante de 

Noetinger, en sesión ordinaria del 12/03/2019,  

autorizando al D.E.M. a ofrecer a la venta de 15 (quince) 

terrenos baldíos (con destino a emprendimientos 

agroindustriales), resultantes del Loteo  de la Quinta Nº 18 

(dieciocho) ubicada dentro de las 2,44 hectáreas (según 

Plano adjunto), adquiridos a Sra. Luisa Müller de 

Noetinger, con precios promocionales de contado.  

 

ARTICULO 2º.- Comunicar, Publicar, dar copia al 

Registro Municipal y Archivar.- 

********************************************  

 

DECRETO    Nº   20/2019.- 
   NOETINGER, 28 de marzo  de 2019.-   

VISTO: 

  Lo establecido en la Ordenanza 

Municipal nº 1.427/2019, aprobada por el Concejo 

Deliberante de Noetinger, en sesión Ordinaria  del 

27/03/2019. 

Y CONSIDERANDO: 

  Que, a los efectos legales, el 

Departamento Ejecutivo Municipal (D.E.M.)  procederá a 

su correspondiente promulgación.- 

POR ELLO: 

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Promulgar la Ordenanza Municipal nº 

1.427/2019, sancionada  por el Concejo Deliberante de 

Noetinger, en sesión ordinaria del 27/03/2019, 

autorizando  a suscribir “Contrato de Locación” con la 

Señora Almi Rene Mansilla  (Locadora),   para la 

renovación, por dos años más (hasta el 31/03/2021) el 

alquiler del local de calle 25 de Mayo nº 451 de esta 

localidad,   como así también autorizar el “Contrato de 

Comodato” con  el INTA para la cesión en comodato del 

mismo para la Oficina Técnica INTA (Noetinger). 

 

ARTICULO 2º.- Comunicar, Publicar, dar copia al 

Registro Municipal y Archivar.- 

********************************************  

DECRETO         nº     21/2019.-       
NOETINGER, marzo 29 de 2019. 

VISTO: 

 Las atribuciones conferidas al 

Departamento Ejecutivo Municipal, por Ley Orgánica 

Municipal nº 8.102, y; 

CONSIDERANDO: 

           Que el Departamento Ejecutivo 

Municipal debe proceder a la compensación de Partidas 

para el mes de marzo de 2019,  en el Presupuesto General 

de Gastos y Cálculo de Recursos año 2019. 

POR TODO ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE NOETINGER 

D E C R E T A : 

ARTÍCULO 1º.- Compensar las Partidas Presupuestarias 

correspondientes al mes de marzo de 2019, del 

Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos para 

el Ejercicio año 2019, aprobado por Ordenanza nº 

1.410/2018, según se detallan en Anexo I, y que es parte 

integrante del presente Decreto.- 

 

ARTÍCULO 2º.- La presente Compensación se aplica a 

Partidas del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 

Recursos año 2019, no alterando su monto global de 

$ 266.000.000 (Pesos doscientos sesenta y seis millones).- 

 

ARTÍCULO 3º.- Comunicar, Publicar, Dar al Registro 

Municipal y Archivar.- 

*********************************************  

 

DECRETO  Nº 22/2019.- 
Noetinger,   marzo 31    de 2019. 

VISTO: 

  El pedido planteado por personas 

carecientes de nuestra localidad, para poder satisfacer 

necesidades básicas indispensables: calzado, traslado para 

asistencia médica en otras localidades, alimentos, 

medicamentos, servicios (luz, gas, etc.), asistencia médica, 

traslados para atención médica, material para 

construcción, alquileres, vestimenta, etc.  

Y CONSIDERANDO: 

  Que, haciendo uso de sus facultades y el 

estudio previo del Área Acción Social, el D E M considera 

conveniente atender las solicitudes, a los fines de paliar la 

situación socio-económica de algunas familias de recursos 

insuficientes de Noetinger.- 

POR TODO ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE NOETINGER 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1º: Convalidar el otorgamiento de subsidios 

(indigencias, traslados y medicamentos), durante el mes de 

marzo  de 2019, por la suma de $ 13.919,10                                    

(Pesos trece mil novecientos diecinueve con 10/100) a  las 

Personas que se detallan en Anexo I, que se adjunta y es 

parte integrante del presente Decreto.-  

 

ARTÍCULO 2º:   Los gastos que se detallan en Artículo 

precedente serán imputados en las respectivas Partidas 

Presupuestarias vigentes, vinculadas con Asistencia social 

a indigentes, y en Salud (suministro de Medicamentos) y 

Traslados de Personas con derivación para atención 

médica.- 

 

ARTICULO 3º: Comunicar, Publicar, Dar al Registro 

Municipal y Archivar.- 

********************************************  

 

DECRETO  nº 23/2019. 

VISTO: 

   Que el día 16/11/2018 entre 

Irma Cristina Mendoza, DNI 11.381.936, y otros, y la 

Municipalidad de Noetinger, suscribieron Contrato de 

Venta de Inmueble y Cesión de Derechos y acciones sobre 

inmueble urbano correspondiente a Sucesión de los 

causantes Juan Serafín Mendoza y Ema Liendo (Autos 
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Caratulados: Liendo Ema –Mendoza Juan Serafín o Juan 

Cerafín– Declaratoria de Herederos – Expte. Nº 2890354). 

Y CONSIDERANDO: 

   Que, a los efectos legales, el 

Departamento Ejecutivo Municipal debe proceder a su 

convalidación pertinente, habiendo participado la 

fiscalización de la Escribanía adscripta al Registro nº 684, 

con asiento en Noetinger, a cargo de la Escribana Carla 

Guidobaldi. 

POR  ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE NOETINGER 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1º.- Convalidar el Contrato de Venta de 

Inmueble y Cesión de Derechos y Acciones sobre 

Inmueble Urbano, suscripto entre la parte Vendedora 

Cedente: Irma Cristina Mendoza (DNI 11.381.936), 

Gladiz Angélica Mendoza (DNI 5.213.273), Juana 

Grispina Mendoza (DNI 2.478.666), Victoria Secundina 

Mendoza (DNI 6.630.093), Amalia Mercedes Arce (DNI 

13.454.888), Bernardo José Arce (DNI 16.523.735), Juan 

Gregorio Mendoza (DNI 21.403.773), Darío Rubén 

Mendoza (DNI 31.368.708), Juan Serafín Mendoza (DNI 

23.350.554), Claudia Beatriz Mendoza (23.758.261); y la 

otra parte, la Compradora Cesionaria: Municipalidad de 

Noetinger, representada por el Intendente Municipal Sr. 

Ángel Andrés Bevilacqua (DNI 24.696.167), en uso de las 

atribuciones conferidas por Ley Orgánica Municipal nº 

8102, y Ordenanza Presupuestaria vigente.- 

 

ARTÍCULO 2º.- El Contrato   de Venta de Inmueble y 

Cesión de Derechos y Acciones sobre Inmueble Urbano,  

aludido en Artículo precedente,  se adjunta como ANEXO 

I, y se considera parte integrante de este Decreto. 

 

ARTÍCULO 3º.-  El Contrato de Venta de Inmueble y 

Cesión de Derechos y Acciones sobre Inmueble Urbano, 

se celebra en el precio total convenido entre las partes, de 

$300.000 (Pesos trescientos mil), pagaderos en tres cuotas. 

El inmueble se designa conforme informe de dominio que 

se ha diligenciado como Lote Catorce (14) de la Manzana 

XLII (Cuadragésimo segunda) que mide en su costado 

Oeste, por donde linda con calle Sarmiento; 34,49 metros 

en su costado Sur, por donde linda con calle Catamarca, 

haciendo así una superficie de 689,7200 m2, inscripto en 

la Matrícula 1.375.001.- 

 

ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, Publicar, Dar al 

Registro Municipal y Archivar. 

********************************************  

DECRETO   Nº 24/2019.- 

NOETINGER, 01 de abril de 2019. 

VISTO:  
El Proyecto de Mensura y Subdivisión en 57 lotes sobre el 

terreno que se detalla en el considerando, donde se 

encuentran construidas 36 viviendas sociales, el cual es 

propiedad de la Municipalidad de Noetinger; 

Y CONSIDERANDO:  

La necesidad de que el Titular del Departamento Ejecutivo 

Municipal de Noetinger, conforme lo requerido por Ley 

10.362 de Loteos y Fraccionamientos promovidos por el 

Estado, expida Certificado de Factibilidad, para los 57 

lotes resultantes del plano de Mensura y Subdivisión 

adjunto, nomenclatura catastral 36-01-24-01-03-011-001, 

propiedad N° 36-01-4046654/5, ubicado en la localidad de 

Noetinger, Departamento Unión, Provincia de Córdoba, 

cumplimentando con los requisitos de: a) que el 

fraccionamiento propuesto se encuentra comprendido 

dentro del Art. 1° “d” de la citada Ley; b) que el inmueble 

donde se desarrolla el proyecto de Mensura y Subdivisión 

está inscripto a nombre de la Municipalidad de Noetinger, 

según matrícula N° 1.446.950; c) que la Municipalidad de 

Noetinger es promotora del emprendimiento, garantizando 

que las obras de infraestructura se realizaron conforme a 

las normativas y las pautas técnicas dictadas por los 

organismos competentes; 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE NOETINGER  

DECRETA: 

ART.1: Certificar por el presente el Certificado de 

Factibilidad de que las obras de infraestructura fueron 

construidas para los lotes resultantes del plano de Mensura 

y Subdivisión adjunto; nomenclatura catastral 36-01-24-

01-03-011-001, Propiedad N° 36-01-4046654/5, Matrícula 

N° 1.446.950, ubicado en la localidad de Noetinger, 

Departamento Unión, Provincia de Córdoba, garantizando 

el Municipio de Noetinger que las mismas fueron 

realizadas conforme a las normativas y las pautas técnicas 

dictadas por los organismos competentes. 

 

ART: 2º: Dar a publicidad por cinco (5) días el Proyecto, 

con la localización del mismo, a través del medio de 

comunicación de mayor circulación de Noetinger. 

 

ART: 3º: Comunicar, publicar, dar al registro Municipal 

y archivar. 

********************************************  

 

DECRETO          Nº         25/2019.- 

  NOETINGER, 08 de abril de 2019.- 

VISTO: 

  Las solicitudes de “ayudas económicas” 

presentadas por Familias de recursos insuficientes, para la 

prosecución de sus hijos/as en los  estudios de Nivel  

Terciario, Superior y/o Universitario durante el año 2019, 

y; 

CONSIDERANDO: 

  Que el Departamento Ejecutivo 

Municipal cree conveniente atender estas solicitudes para 

solucionar la carencia  de recursos y poder afrontar  los 

gastos propios de sus estudios.- 

POR TODO ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE NOETINGER 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR “Becas Estudiantiles” de 

$ 1.000,00 (Pesos un mil) mensuales, respectivamente, 

para la prosecución de estudios de Nivel Terciario, 

Superior y/o Universitarios,  desde el mes de marzo  hasta 

diciembre del 2019, cuyos beneficiarios se detallan en 

Anexo I , que es parte integrante del presente Decreto.- 

 

ARTÍCULO 2º.-  El criterio de selección de las Becas se 

basa en: a) Los ingresos económicos mensuales (el cual 

debe ser inferior al Salario Mínimo Vital y Móvil) de 

cada uno de los cónyuges del Grupo Familiar y  b) El 

rendimiento académico del estudiante. 
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ARTÍCULO 3º.- La presente erogación será  imputada 

en la Partida: “Becas”, del Presupuesto Municipal de 

Gastos vigentes.- 

 

ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, Publicar, Dar al 

Registro Municipal y Archivar.- 

**************************************  

DECRETO    Nº   26/2019.- 
   NOETINGER, 10 de abril   de 2019.-   

VISTO: 

  Lo establecido en la Ordenanza 

Municipal nº 1.428/2019, aprobada por el Concejo 

Deliberante de Noetinger, en sesión Ordinaria  del 

09/04/2019. 

Y CONSIDERANDO: 

  Que, a los efectos legales, el 

Departamento Ejecutivo Municipal (D.E.M.)  procederá a 

su correspondiente promulgación.- 

POR ELLO: 

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Promulgar la Ordenanza Municipal nº 

1.428/2019, sancionada  por el Concejo Deliberante de 

Noetinger, en sesión ordinaria del 09/04/2019,  aprobando 

Plano de Mensura y Subdivisión (57 lotes) confeccionado 

por el Ing. Civil Gastón Hernán Briner, Nomenclatura 

Catastral 36-01-24-01-03-011-001, ubicado en calles 

Corrientes y Urquiza, cuyo Título de Propiedad 

corresponde a la Municipalidad de Noetinger; y afectando 

al Dominio Público para calle pública, el polígono A1-A2-

B2-B3-A1 que totaliza una superficie de 1.500,00 m2; al 

Dominio Público para calle Entre Ríos, el polígono B1-

B4-D1-D2-B1 que totaliza una superficie de 1.650,00 m2; 

al Dominio Público para calle pública, el polígono B6-B5-

C2-C3-B6 que totaliza una superficie de 1.350,00 m2; al 

Dominio Público para calle Jujuy, el polígono C1-C-D-

D1-C1 que totaliza una superficie de 825,00 m2 . 

 

ARTICULO 2º.- Comunicar, Publicar, dar copia al 

Registro Municipal y Archivar.- 

**********************************************  

 

DECRETO    Nº    27/2019.- 
   NOETINGER, 10 de abril   de 2019.-   

VISTO: 

  Lo establecido en la Ordenanza 

Municipal nº 1.429/2019, aprobada por el Concejo 

Deliberante de Noetinger, en sesión Ordinaria  del 

09/04/2019. 

Y CONSIDERANDO: 

  Que, a los efectos legales, el 

Departamento Ejecutivo Municipal (D.E.M.)  procederá a 

su correspondiente promulgación.- 

POR ELLO: 

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Promulgar la Ordenanza Municipal nº 

1.429/2019, sancionada  por el Concejo Deliberante de 

Noetinger, en sesión ordinaria del 09/04/2019, ratificando 

que los cincuenta y siete (57) lotes resultantes del Plano de 

Mensura y Subdivisión que se adjunta a la presente 

Ordenanza como parte integrante de la misma, fueron y 

serán destinados a la construcción de viviendas sociales, 

encuadrado dentro de la Ley Provincial Nº 10.362 - Plan 

“Lo Tengo”. 

 

ARTICULO 2º.- Comunicar, Publicar, dar copia al 

Registro Municipal y Archivar.- 

*********************************************  

 

DECRETO    Nº    28/2019.- 
   NOETINGER, 10 de abril   de 2019.-   

VISTO: 

  Lo establecido en la Ordenanza 

Municipal nº 1.430/2019, aprobada por el Concejo 

Deliberante de Noetinger, en sesión Ordinaria  del 

09/04/2019. 

Y CONSIDERANDO: 

  Que, a los efectos legales, el 

Departamento Ejecutivo Municipal (D.E.M.)  procederá a 

su correspondiente promulgación.- 

POR ELLO: 

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Promulgar la Ordenanza Municipal nº 

1.430/2019, sancionada  por el Concejo Deliberante de 

Noetinger, en sesión ordinaria del 09/04/2019,  ratificando 

el Decreto N° 024/2019 dictado por el Departamento 

Ejecutivo Municipal de Noetinger, por el cual se emite el 

Certificado de Factibilidad de las obras de infraestructura 

ya construidas para los lotes resultantes del plano de 

Mensura y Subdivisión que se adjunta a la presente 

Ordenanza como parte integrante de la misma, 

nomenclatura catastral 36-01-24-01-03-011-001, 

propiedad N° 36-01-4046654/5, matrícula N° 1.446.950, 

ubicado en ésta localidad de Noetinger; y declarar de 

interés público y social al Proyecto de Mensura y 

Subdivisión del inmueble mencionado en el artículo 

anterior, a los fines previstos en el Artículo 11°, inciso a) 

de la Ley Provincial N° 10.362. 

 

ARTICULO 2º.- Comunicar, Publicar, dar copia al 

Registro Municipal y Archivar.- 

********************************************  

 

DECRETO   Nº   29/2019.- 
   NOETINGER, 24 de abril   de 2019.-   

VISTO: 

  Lo establecido en la Ordenanza 

Municipal nº 1.431/2019, aprobada por el Concejo 

Deliberante de Noetinger, en sesión Ordinaria  del 

23/04/2019. 

Y CONSIDERANDO: 

  Que, a los efectos legales, el 

Departamento Ejecutivo Municipal (D.E.M.)  procederá a 

su correspondiente promulgación.- 

POR ELLO: 

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Promulgar la Ordenanza Municipal nº 

1.431/2019, sancionada  por el Concejo Deliberante de 

Noetinger, en sesión ordinaria del 23/04/2019, autorizando 

al Departamento Ejecutivo Municipal a  efectuar la 

adquisición de un Acoplado Recolector Compactador, en 

la suma de $695.000,00 (Pesos seiscientos noventa y cinco 

mil), conforme a   Convenio Específico de Cooperación 

suscripto entre la Subsecretaría de Relaciones Municipales 
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de la Secretaría de Provincia y Municipios del Ministerio 

del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación y la 

Municipalidad de Noetinger. 

 

ARTICULO 2º.- Comunicar, Publicar, dar copia al 

Registro Municipal y Archivar.- 

********************************************   

 

DECRETO    Nº   30/2019.- 
   NOETINGER, 24 de abril   de 2019.-   

VISTO: 

 Lo establecido en la Ordenanza Municipal nº 

1.432/2019, aprobada por el Concejo Deliberante de 

Noetinger, en sesión Ordinaria  del 23/04/2019. 

Y CONSIDERANDO: 

 Que, a los efectos legales, el Departamento 

Ejecutivo Municipal (D.E.M.)  procederá a su 

correspondiente promulgación.- 

POR ELLO: 

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Promulgar la Ordenanza Municipal nº 

1.432/2019, sancionada  por el Concejo Deliberante de 

Noetinger, en sesión ordinaria del 23/04/2019, 

autorizando al Departamento Ejecutivo Municipal a 

efectuar  las adquisiciones de todos aquellos materiales e 

insumos, contrataciones, uso de mano de obra y 

maquinaria propia y/o de terceros, necesarios para llevar a 

cabo el inicio y avance del Proyecto: Lagunas Sanitarias y 

Estaciones de Bombeo, correspondiente a la Obra: 

Sistema de Desagües Cloacales, en la localidad de 

Noetinger. 

 

ARTICULO 2º.- Comunicar, Publicar, dar copia al 

Registro Municipal y Archivar.- 

********************************************  

 

DECRETO  Nº     31/2019.- 
     NOETINGER,  24 de abril de 2019. 

VISTO: 

   El Expediente mediante el cual 

la Municipalidad de Noetinger celebra Contrato de 

Locación de Servicios,  suscripto por este Municipio con 

el Sr. Gastón Alejandro  

Filippi, DNI Nº 39.734.883, y; 

CONSIDERANDO: 

   Que el D. E. M., atento a las 

formalidades legales, debe ratificar dicho Contrato.- 

POR TODO ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE NOETINGER 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE en todos sus términos el 

Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la 

Municipalidad de Noetinger y Sr. Gastón Alejandro 

Filippi, DNI 39.734.883, con domicilio en calle Belgrano 

s/n, de esta localidad de Noetinger, por el cual éste acepta 

realizar tareas en general en el área Maestranza 

Municipal.- 

 

ARTÍCULO 2º.- La retribución mensual establecida en 

Cláusula Segunda del citado Contrato Administrativo 

quedará sujeta a todas aquellas modificaciones que se 

dispongan en concepto de incrementos salariales, mientras 

perdure la vigencia del mismo.-   

 

ARTÍCULO 3º.- Las erogaciones que demande la 

presente Contratación serán imputables en la Partida: 

“Personal Contratado” del Presupuesto de Gastos vigente.- 

 

ARTÍCULO 4º.- Tómese conocimiento por las 

respectivas Oficinas Municipales, a sus correspondientes 

efectos, del Contrato citado en Artículo 1º del presente 

Decreto, el cual regirá por el término de seis (6) meses, 

desde 01/05/2019 hasta 31/10/2019. 

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

******************************************   

 

DECRETO  Nº     32/2019.- 
     NOETINGER,  24 de abril de 2019. 

VISTO: 

   El Expediente mediante el cual 

la Municipalidad de Noetinger celebra Contrato de 

Locación de Servicios,  suscripto por este Municipio con 

el Sr. Luis Alfredo Tamagnone, DNI Nº 36.637.260, y; 

CONSIDERANDO: 

   Que el D. E. M., atento a las 

formalidades legales, debe ratificar dicho Contrato.- 

POR TODO ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE NOETINGER 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE en todos sus términos el 

Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la 

Municipalidad de Noetinger y Sr. Luis Alfredo 

Tamagnone, DNI 36.637.260, con domicilio en Avenida 

Centenario s/n, de esta localidad de Noetinger, por el cual 

éste acepta realizar tareas en general en el área Maestranza 

Municipal.- 

 

ARTÍCULO 2º.- La retribución mensual establecida en 

Cláusula Segunda del citado Contrato Administrativo 

quedará sujeta a todas aquellas modificaciones que se 

dispongan en concepto de incrementos salariales, mientras 

perdure la vigencia del mismo.-   

 

ARTÍCULO 3º.- Las erogaciones que demande la 

presente Contratación serán imputables en la Partida: 

“Personal Contratado” del Presupuesto de Gastos vigente.- 

 

ARTÍCULO 4º.- Tómese conocimiento por las 

respectivas Oficinas Municipales, a sus correspondientes 

efectos, del Contrato citado en Artículo 1º del presente 

Decreto, el cual regirá por el término de seis (6) meses, 

desde 01/05/2019 hasta 31/10/2019. 

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

******************************************   

 

DECRETO  Nº     33/2019.- 
     NOETINGER,  24 de abril de 2019. 

VISTO: 

   El Expediente mediante el cual 

la Municipalidad de Noetinger celebra Contrato de 

Locación de Servicios,  suscripto por este Municipio con 

el Sr. Luis Vergara, DNI Nº 28.892.539, y; 

CONSIDERANDO: 
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Que el D. E. M., atento a las formalidades legales, debe 

ratificar dicho Contrato.- 

POR TODO ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE NOETINGER 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE en todos sus términos el 

Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la 

Municipalidad de Noetinger y Sr. Luis Vergara, DNI 

28.892.539, con domicilio en calle Pública s/n, de esta 

localidad de Noetinger, por el cual éste acepta realizar 

tareas en general en el área Maestranza Municipal.- 

 

ARTÍCULO 2º.- La retribución mensual establecida en 

Cláusula Segunda del citado Contrato Administrativo 

quedará sujeta a todas aquellas modificaciones que se 

dispongan en concepto de incrementos salariales, mientras 

perdure la vigencia del mismo.-   

 

ARTÍCULO 3º.- Las erogaciones que demande la 

presente Contratación serán imputables en la Partida: 

“Personal Contratado” del Presupuesto de Gastos 

vigente.- 

 

ARTÍCULO 4º.- Tómese conocimiento por las 

respectivas Oficinas Municipales, a sus correspondientes 

efectos, del Contrato citado en Artículo 1º del presente 

Decreto, el cual regirá por el término de seis (6) meses, 

desde 01/05/2019 hasta 31/10/2019. 

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

*******************************************    

 

DECRETO         nº    34/2019.-   
               NOETINGER, abril 30   de 2019. 

VISTO: 

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo 

Municipal, por Ley Orgánica Municipal nº 8.102, y; 

CONSIDERANDO: 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal debe proceder 

a la compensación de Partidas para el mes de abril de 

2019,  en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 

Recursos año 2019. 

POR TODO ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE NOETINGER 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1º.- Compensar las Partidas Presupuestarias 

correspondientes al mes de abril de 2019, del Presupuesto 

General de Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio 

año 2019, aprobado por Ordenanza nº 1.410/2018, según 

se detallan en Anexo I, y que es parte integrante del 

presente Decreto.- 

 

ARTÍCULO 2º.- La presente Compensación se aplica a 

Partidas del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 

Recursos año 2019, no alterando su monto global de 

$ 266.000.000 (Pesos doscientos sesenta y seis millones).- 

 

ARTÍCULO 3º.- Comunicar, Publicar, Dar al Registro 

Municipal y Archivar.- 

********************************************   

DECRETO Nº 35/2019.- 
Noetinger, Abril 30     de 2019. 

VISTO: 

  El pedido planteado por personas 

carecientes de nuestra localidad, para poder satisfacer 

necesidades básicas indispensables: calzado, traslado para 

asistencia médica en otras localidades, alimentos, 

medicamentos, servicios (luz, gas, etc.), asistencia médica, 

traslados para atención médica, material para 

construcción, alquileres, vestimenta, etc.  

Y CONSIDERANDO: 

  Que, haciendo uso de sus facultades y el 

estudio previo del Área Acción Social, el D E M considera 

conveniente atender las solicitudes, a los fines de paliar la 

situación socio-económica de algunas familias de recursos 

insuficientes de Noetinger.- 

POR TODO ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE NOETINGER 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1º: Convalidar el otorgamiento de subsidios 

(indigencias, traslados y medicamentos), durante el mes de 

abril de 2019, por  la suma de $ 8.923,00 a  las Personas 

que se detallan en Anexo I, que se adjunta y es parte 

integrante del presente Decreto.-  

 

ARTÍCULO 2º:   Los gastos que se detallan en Artículo 

precedente serán imputados en las respectivas Partidas 

Presupuestarias vigentes, vinculadas con Asistencia social 

a indigentes, y en Salud (suministro de Medicamentos) y 

Traslados de Personas con derivación para atención 

médica.- 

 

ARTICULO 3º: Comunicar, Publicar, Dar al Registro 

Municipal y Archivar.- 

*********************************************  

 

DECRETO  Nº 36/2019.- 
   NOETINGER, mayo 22 de 2019.-   

VISTO: 

Lo establecido en la Ordenanza Municipal nº 1.433/2019, 

aprobada por el Concejo Deliberante de Noetinger, en 

sesión Ordinaria  del 21/05/2019. 

Y CONSIDERANDO: 

  Que, a los efectos legales, el 

Departamento Ejecutivo Municipal (D.E.M.)  procederá a 

su correspondiente promulgación.- 

POR ELLO: 

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Promulgar la Ordenanza Municipal nº 

1.433/2019, sancionada  por el Concejo Deliberante de 

Noetinger, en sesión ordinaria del 21/05/2019,  para 

constituir el “Ente Promotor del Parque Industrial de 

Noetinger”, el que funcionará como Persona Jurídica de 

Derecho Público, con capacidad para actuar privada y 

públicamente de conformidad con las leyes de la materia y 

las específicas que afecten su funcionamiento, gozando de 

plena autarquía en el seno de gobierno administrativo, 

industrial, comercial y financiero. 

 

ARTICULO 2º.- Comunicar, Publicar, dar copia al 

Registro Municipal y Archivar.- 

********************************************  
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              DECRETO  Nº 37/2019.- 
   NOETINGER, mayo 22 de 2019.-   

VISTO: 

  Lo establecido en la Ordenanza 

Municipal nº 1.434/2019, aprobada por el Concejo 

Deliberante de Noetinger, en sesión Ordinaria  del 

21/05/2019. 

Y CONSIDERANDO: 

  Que, a los efectos legales, el 

Departamento Ejecutivo Municipal (D.E.M.)  procederá a 

su correspondiente promulgación.- 

POR ELLO: 

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Promulgar la Ordenanza Municipal nº 

1.434/2019, sancionada  por el Concejo Deliberante de 

Noetinger, en sesión ordinaria del 21/05/2019,   adhiriendo 

esta Municipalidad de Noetinger al Plan “LoTengo” 

creado por Decreto nº 305/2016, del Gobierno de la 

Provincia de Córdoba, y autorizando al D.E.M. a suscribir 

el Convenio de Adhesión y Financiamiento, en el marco 

del Programa Provincial “LoTengo” y a comprometer los 

fondos provenientes de la Coparticipación Impositiva 

Provincial como garantía al cumplimiento de las 

obligaciones asumidas en dicho contrato y/o convenio 

marco y de la amortización del financiamiento otorgado 

en su consecuencia a fin de dar cumplimiento a cada uno 

de los puntos contenidos en el mismo. 

 

ARTICULO 2º.- Comunicar, Publicar, dar copia al 

Registro Municipal y Archivar.- 

********************************************  

 

DECRETO Nº 38/2019.- 
   NOETINGER, mayo 22 de 2019.-   

VISTO: 

  Lo establecido en la Ordenanza 

Municipal nº 1.435/2019, aprobada por el Concejo 

Deliberante de Noetinger, en sesión Ordinaria  del 

21/05/2019. 

Y CONSIDERANDO: 

  Que, a los efectos legales, el 

Departamento Ejecutivo Municipal (D.E.M.)  procederá a 

su correspondiente promulgación.- 

POR ELLO: 

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Promulgar la Ordenanza Municipal nº 

1.435/2019, sancionada  por el Concejo Deliberante de 

Noetinger, en sesión ordinaria del 21/05/2019,  

estableciendo el Reglamento  para fijar los lineamientos 

que regularán el funcionamiento del Parque Industrial 

“Emprendimientos Productivos Noetinger”,  de localidad 

de Noetinger 

 

ARTICULO 2º.- Comunicar, Publicar, dar copia al 

Registro Municipal y Archivar.- 

********************************************   

 

DECRETO  Nº 39/2019.- 

   NOETINGER, mayo 22 de 2019.-   

VISTO: 

  Lo establecido en la Ordenanza 

Municipal nº 1.436/2019, aprobada por el Concejo 

Deliberante de Noetinger, en sesión Ordinaria  del 

21/05/2019. 

Y CONSIDERANDO: 

  Que, a los efectos legales, el 

Departamento Ejecutivo Municipal (D.E.M.)  procederá a 

su correspondiente promulgación.- 

POR ELLO: 

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Promulgar la Ordenanza Municipal nº 

1.436/2019, sancionada  por el Concejo Deliberante de 

Noetinger, en sesión ordinaria del 21/05/2019, 

disponiendo otorgar la factibilidad técnica para el Parque 

Industrial “Emprendimientos Productivos Noetinger”, en 

la localidad de Noetinger, a los lotes de terreno, de 

propiedad municipal y privados, destinados para tal fin. 

 

ARTICULO 2º.- Comunicar, Publicar, dar copia al 

Registro Municipal y Archivar.- 

*******************************************   

DECRETO Nº 39/2019.- 
  NOETINGER, mayo 22 de 2019.-   

VISTO: 

  Lo establecido en la Ordenanza 

Municipal nº 1.436/2019, aprobada por el Concejo 

Deliberante de Noetinger, en sesión Ordinaria  del 

21/05/2019. 

Y CONSIDERANDO: 

  Que, a los efectos legales, el 

Departamento Ejecutivo Municipal (D.E.M.)  procederá a 

su correspondiente promulgación.- 

POR ELLO: 

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Promulgar la Ordenanza Municipal nº 

1.436/2019, sancionada  por el Concejo Deliberante de 

Noetinger, en sesión ordinaria del 21/05/2019, 

disponiendo otorgar la factibilidad técnica para el Parque 

Industrial “Emprendimientos Productivos Noetinger”, en 

la localidad de Noetinger, a los lotes de terreno, de 

propiedad municipal y privados, destinados para tal fin. 

 

ARTICULO 2º.- Comunicar, Publicar, dar copia al 

Registro Municipal y Archivar.- 

 

 
 

***********************************************   

 

    

ORDENANZAS 
 

 ORDENANZA Nº 1.420/2019. 

VISTO  

  Que el Departamento Ejecutivo 

Municipal cree conveniente aplicar un incremento salarial 

sobre el Sueldo Básico de Planta Política, Personal 

Municipal de Planta Permanente, Contratados y 

Jornalizados,  a los efectos de recomponer los valores de 

las Remuneraciones Básicas percibidas mensualmente. 

Y CONSIDERANDO: 

  Que es necesario dejar registrado, a 

través de una Ordenanza Municipal, para su 

correspondiente aplicación y procedimiento legal, la 
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recomposición salarial prevista por el Departamento 

Ejecutivo Municipal, conforme a Presupuesto de Gastos y 

Cálculo de Recursos vigente, y habiendo consultado al 

SOEMNyZ (Sindicato de Obreros y Empleados 

Municipales de Noetinger y Zona). 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE NOETINGER 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º:    Autorizar al Departamento Ejecutivo 

Municipal a otorgar,  a partir del 01/02/2019, a Planta 

Política (Intendente, Secretarios, Directores), Personal de 

Planta Permanente, Contratados y Jornalizados del 

Municipio, un incremento salarial del 10% (diez por 

ciento) en el Sueldo Básico. Este incremento del 10% 

(diez por ciento) será calculado  sobre el Sueldo Básico 

del mes de enero/2019.- 

 

ARTÍCULO 2º:    Autorizar al Departamento Ejecutivo 

Municipal a otorgar,  a partir del 01/03/2019, a Planta 

Política (Intendente, Secretarios, Directores), Personal de 

Planta Permanente, Contratados y Jornalizados del 

Municipio, un incremento salarial del 5% (cinco por 

ciento) en el Sueldo Básico. Este incremento del 5% 

(cinco por ciento) será calculado  sobre el Sueldo Básico 

del mes de febrero/2019.- 

 

ARTÍCULO 3º:    Autorizar al Departamento Ejecutivo 

Municipal a otorgar,  a partir del 01/05/2019, a Planta 

Política (Intendente, Secretarios, Directores), Personal de 

Planta Permanente, Contratados y Jornalizados del 

Municipio, un incremento salarial del 5% (cinco por 

ciento) en el Sueldo Básico. Este incremento del 5% 

(cinco por ciento) será calculado  sobre el Sueldo Básico 

del mes de abril/2019.- 

 

ARTÍCULO 4º.- Se adjunta Escala de Haberes de Planta 

Política y Personal de Planta Permanente, por cargo y 

categorías, según ANEXO I que se considera parte 

integrante de esta Ordenanza. 

 

ARTÍCULO 5º: Imputar la erogación legislada en 

Artículo 1º de esta Ordenanza,  en la Partida “Personal” 

del Presupuesto de Gastos vigente.- 

 

ARTÍCULO 6º: Comunicar, Publicar, Dar al Registro 

municipal y Archivar. 

 
ORDENANZA   Nº  1.420/2019.- Dada en sesión extraordinaria del 

26/02/2019,  según consta en Acta nº 71/2019,  folio 71, del libro de 

Actas nº  03 (hojas móviles) del Concejo Deliberante.-----------------  

 

*******************************************************   
 

ORDENANZA Nº 1.421/2019. 

VISTO 

  La Ordenanza nº 1298/2017 que 

autoriza al D.E.M. a celebrar Contrato de Compraventa la 

Familia Rodríguez, por el cual venden a la Municipalidad 

de Noetinger  una fracción de terreno  de tres hectáreas y 

tres áreas (3 Hectáreas, 3 Áreas) sobre un lote de mayor 

superficie, en el sector Este del radio urbano, con el objeto 

de subdividirlo en fracciones menores. 

Y CONSIDERANDO: 

  Que están dadas las condiciones legales 

y técnicas para poder avanzar con las obras de 

infraestructura, como son apertura y consolidado de calles, 

tendido eléctrico (en media y baja tensión), alumbrado 

público, red de agua potable. 

  Que para cubrir gastos emergentes de 

dichas obras, el D.E.M. considera necesario contar con 

recursos económicos. 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE NOETINGER 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º: Autorizar al D.E.M. a ofrecer por la 

venta  de veinte (20) terrenos baldíos, de la Manzana 44, 

ubicada dentro de las 3,3 hectáreas (según Plano adjunto), 

adquiridos a la Familia Rodríguez, con precios 

promocionales a saber: 

a) Los lotes 01, 20, 19, 18, 17, 16, 15, 14, 13 y 12; 

de 10 metros de frente por 29,62 metros de fondo, serán 

vendidos a $195.000,00 (Pesos ciento noventa y cinco mil) 

cada uno.   

b) Los lotes 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09 y 10 y 11; 

de 10 metros de frente por 29,63 metros de fondo,   serán 

vendidos a $185.000,00 (Pesos ciento ochenta y cinco mil) 

cada uno. 

c) Cupos:   

a)  Diez (10) terrenos se ofrecerán a la venta con pago de 

Contado;  

b) Los diez (10) terrenos restantes se ofrecerán con esta 

financiación:  entrega del 30% (treinta por ciento) al 

momento de la compra, y saldo en hasta 60 (sesenta) 

cuotas, con una Tasa del 25% anual. 

 

ARTÍCULO 2º: Quienes adquieran los terrenos 

enunciados en artículo 1º, podrán solicitar, a partir de los 

18 meses de efectivizar la compra, la  prestación de 

servicios y la escritura traslativa de dominio. 

 

ARTÍCULO 3º: Los fondos surgidos de la venta de los 

terrenos citados en Artículo 1º, serán destinados a cubrir 

los gastos emergentes de las obras de infraestructura a 

realizarse en ese sector. 

 

ARTÍCULO 4º: Los interesados en adquirir terrenos 

indicados en Artículo 1º de esta Ordenanza, no deberán 

poseer vivienda familiar o propiedades a su nombre. 

 

ARTÍCULO 5º: Comunicar, publicar, dar al registro 

municipal y archivar. 

 
ORDENANZA Nº 1.421/2019.. Sancionada por el Concejo Deliberante 
en Sesión Extraordinaria del 26/02/2019, que consta en Acta nº 71/2019, 

folio 71, del libro de actas nº 03 del Concejo Deliberante.------------------  

 
*****************************************************   

 

 

ORDENANZA nº 1.422/2019. 

 

EL  CONCEJO DELIBERANTE DE NOETINGER 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo 1º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo 

Municipal a la programación y organización del Bingo 

Noetinger 2019,  el día sábado 14/12/2019, en las 



BOLETÍN MUNICIPAL Nº  01/ 2019 

 

11 

instalaciones de A. M. San Carlos D. y B., siendo invitadas 

diferentes instituciones locales a participar de dicho 

evento.- 
 

Artículo 2º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo 

Municipal a efectuar las adquisiciones y/o contrataciones 

que fueren necesarias para el desarrollo en tiempo y forma 

del evento programado.- 

 

Artículo 3º.- El Bingo Noetinger 2019 comprenderá tres 

sorteos, con una emisión de 3.600 cartones, de $136,00 

(Pesos ciento treinta y seis) cada uno, pagadero de 

Contado; ó  en 8 (ocho) cuotas de $ 17,00 (Pesos 

diecisiete) cada una, pagaderos del uno al diez de cada 

mes, a partir del mes de abril de 2019.- 

 

Artículo 4º.-  El Bingo Noetinger 2019 dispondrá de 3 

(tres) sorteos (Serie 01, Serie 02 y Serie 03) con  $ 

315.000,00 en Premios, repartidos en: a) Cartón Lleno $ 

70.000,00 (Pesos setenta mil); b) Quintina $ 15.000,00 

(Pesos quince mil); c) Cartón lleno consuelo $ 20.000,00 

(Pesos veinte mil), en cada una de las Series.- 

 

Artículo 5º.- Comunicar, Publicar, Dar al Registro 

Municipal y Archivar.- 
  
ORDENANZA Nº  1.422/2019.- Sancionada por el Concejo Deliberante 
de Noetinger, en sesión  extraordinaria del martes 26/02/2019, que consta 

en Acta nº 71/2019, folio 71, del Libro de Actas nº 3 del Concejo 

Deliberante.-------------------  
*******************************************************  

 

ORDENANZA nº 1.423/2019. 

VISTO: 

  La necesidad de incorporar al Parque 

Automotor Municipal una Niveladora de Arrastre. 

Y CONSIDERANDO:    

  Que el DEM  considera oportuno la 

compra de esta maquinaria, para la optimización de los 

servicios municipales. 

  Que las características  de esta 

maquinaria está siendo recomendada por Consorcios 

Camineros de la región. 

  Que habiendo analizado los costos del 

mercado y teniendo en cuenta la sugerencia,  se solicita 

autorización al Concejo Deliberante para poder efectuar –

en forma directa- la operatoria de compra de la Niveladora 

de Arrastre  (TBeH Modelo N8, con  4 ruedas con 

neumáticos y accesorios). 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE NOETINGER 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°.-   AUTORÍZASE al Departamento 

Ejecutivo Municipal a efectuar la adquisición de una 

Niveladora de Arrastre, marca TBeH, Modelo N8, 4 

ruedas con neumáticos y accesorios, a la firma MAQVIAL 

S.A. (Córdoba), en la suma de $ 470.000 (Pesos 

cuatrocientos setenta mil), con entrega de $150.000 (pesos 

ciento cincuenta mil) y diez cuotas de $32.000 (pesos 

treinta y dos mil) cada una. 

  

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande la erogación 

indicada en esta Ordenanza, serán imputables en la 

Partida: “Bienes de Capital”, del Presupuesto de Gastos 

vigente.- 
 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 
 

Ordenanza nº  1.423/2019.- Dada en sesión extraordinaria del día 
26/02/2019, que consta en Acta nº 71/2019, folio 71 del libro de Actas Nº 

03 del Concejo Deliberante de Noetinger.-----  

*******************************************************  

 

ORDENANZA nº 1.424/2019. 

VISTO: 

 El Acuerdo de Partes entre la Municipalidad de 

Noetinger y la “Asociación Mutual Centro de Jubilados y 

Pensionados de Noetinger” (Inscripta en el Registro 

Nacional de Mutualidades con Matrícula nº 414 de la 

Provincia de Córdoba). 

Y CONSIDERANDO: 

 Que mediante este acto las partes reconocen que 

la “Asociación Mutual Centro de Jubilados y Pensionados 

de Noetinger” es única y exclusiva propietaria de una 

fracción de terreno (parte del Establecimiento “La 

Carlina”,  localidad de Noetinger, Dpto. Marcos Juarez, 

Pedanía Colonias, Provincia de Córdoba),  designada 

Quinta Nº 03, formando un rectángulo regular que mide 

100 m en los costados Oeste y Este, por 255 m en los 

costados Norte y Sur, encerrando una superficie total de 2 

hectáreas 55 áreas, lindando: al Norte con Lote nº 04; al 

Sur calle de por medio con el Lote nº 03; al Este con Lote 

nº 23; y al Oeste con calle de por medio con el 

Establecimiento “Montes Grandes”, cuyo Dominio se 

encuentra inscripto en Registro General de la Provincia 

bajo la Matrícula nº 498.036 del Departamento Marcos 

Juarez, y registrado en la Dirección General de Rentas, 

bajo Cuenta nº 1901-1925339/3. 

Que las partes establecen de común acuerdo que 

una porción del citado inmueble, será subdividido en 22 

(veintidós) lotes a los fines sociales, única y 

exclusivamente para la venta y construcción de futuras 

viviendas. De tal modo, quedará conformada una fracción 

de terreno con aproximadamente 40 m en sus costados Este 

y Oeste, por 255 metros en sus costados Sur y Norte, calle 

de por medio (dimensiones a establecer en el futuro), 

asumiendo la Municipalidad, a partir de la fecha del 

Acuerdo, la obligación de soportar los gastos de mensura 

y subdivisión para su concreción. 

Que las partes dejan establecido que los gastos de 

mensura y subdivisión serán debidamente restituidos al 

Municipio, deduciéndolos de la venta de cada uno de los 

lotes resultantes. Establecen también la participación en 

las utilidades y/o beneficios resultantes, de un 80% para la 

“Asociación Mutual Centro de Jubilados y Pensionados de 

Noetinger” y un 20% para la Municipalidad de Noetinger.  

Que las partes convienen que el precio de los 

terrenos resultantes cumplirá con la finalidad social del 

Acuerdo, fijándose un valor en un monto razonable y 

accesible para los futuros compradores, acordando que 

tanto ambas partes, a través de sus representantes serán 

quienes realicen las tasaciones y gestiones para las ventas 

de los mismos. 

Que las partes coinciden, de este modo,  en la 

reactivación y desarrollo urbanístico de un espacio físico, 

en uno de los accesos a localidad,  cuya infraestructura 
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desde hace un tiempo considerable se halla en desuso y sin 

funcionalidad alguna. 

POR TODO ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE NOETINGER 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo 1º) Convalidar el Acuerdo de Partes entre la 

Municipalidad de Noetinger y la Asociación Mutual 

Centro de Jubilados y Pensionados de Noetinger, a fin de 

refuncionalizar una determinada superficie de la Quinta Nº 

03 del radio urbano, a través de la subdivisión en veintidós 

(22) lotes para  la  venta y construcción de viviendas.   

 

Artículo 2º) Autorizar al D.E.M. a realizar los trámites 

del Plano de Mensura y Subdivisión, y obras de 

infraestructura, para poder afectar una determinada 

superficie de terreno, perteneciente a la Quinta nº 03 

(Asociación Mutual Centro de Jubilados y Pensionados de 

Noetinger),  para la obtención de veintidós (22) lotes 

donde se construirán las viviendas.  

 

Artículo 3º) Considerar parte integrante de esta 

Ordenanza, el “Acuerdo de Partes” entre la Municipalidad 

de Noetinger y la Asociación Mutual Centro de Jubilados 

y Pensionados de Noetinger.  

 

Artículo 4º) Comunicar, Publicar, Dar al Registro 

Municipal y Archivar. 

  
ORDENANZA Nº 1.424/2019. Dada el día 26/02/2019, en  Sesión 

extraordinaria  del Concejo Deliberante de la Municipalidad de 

Noetinger,  que consta en Acta nº 71/2019, folio 71,  del libro de Actas 
nº 03 (hojas móviles). 

*****************************************************   

 

ORDENANZA nº 1.425/2019. 

VISTO 

            Lo establecido en la Ley Provincial N° 10.031, 

mediante la cual se crea el Régimen de Provisión del 

Boleto Educativo Gratuito para ser utilizado  en el 

transporte de pasajeros urbanos, suburbanos e 

interurbanos de jurisdicción provincial, en particular a lo 

prescripto en el Art. 8 del Decreto N° 2596/2011 que corre 

como Anexo Único al mencionado instrumento legal, y; 

CONSIDERANDO 
          Lo establecido en la Resolución N° 078/2014 y sus 

modificatorias, que las Municipalidades deberán adherir al 

Programa, firmando el Convenio de Adhesión con la 

Secretaria de Transporte, “ad referéndum” del Concejo 

Deliberante. 

POR TODO ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE  NOETINGER 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA   

Art. 1°.- RATIFIQUESE el Convenio de Adhesión 

firmado el día 19/12/2018, por el  Intendente de la 

Municipalidad de Noetinger, Sr. Ángel Andrés 

Bevilacqua, con la SECRETARIA DE TRANSPORTE 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA, representada por el 

Señor Director General de Transporte Ing. Marcelo Daniel 

Mansilla.- 

Art. 2°.- Comuníquese, entréguese copia certificada a la 

SECRETARIA DE TRANSPORTE DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA y Archívese.- 

Ordenanza nº    1.425/2019.- Sancionada por el Concejo Deliberante de 

Noetinger, en sesión  extraordinaria del día  26/02/2019, que consta en 
Acta nº   71/2019, folio 71, del Libro de actas nº 03 del   Concejo 

Deliberante.----  

********************************************************   
 

ORDENANZA Nº 1.426/2019.    

VISTO 

 La adquisición del predio de la Cooperativa 

Agropecuaria General Paz (propiedad inmueble ubicada 

sobre Avenida Tomas Araus Este, con una superficie de 

6.311 m2 y fracción, que abarca el Polígono B-M-C-O 

Servidumbre de Paso- y el Polígono L-M-K-J - Parcela 

forma irregular),  con el fin de integrar la Municipalidad 

con el Corralón bajo un mismo territorio, se ha decidido el 

loteo y la venta de la Quinta nº 18. 

Y CONSIDERANDO: 

 Que están dadas las condiciones legales y técnicas 

para poder avanzar con las obras de infraestructura, como 

son apertura y consolidado de calles, tendido eléctrico (en 

media y baja tensión), alumbrado público, red de agua 

potable. 

 Que para cubrir los gastos emergentes de dichas 

obras, el D.E.M. considera necesario contar con recursos 

económicos. 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE NOETINGER 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA  

ARTÍCULO 1°: Autorizar al D.E.M. a ofrecer por la 

venta de 15 (quince) terrenos baldíos (con destino a 

emprendimientos agroindustriales), resultantes del Loteo  

de la Quinta Nº 18 (dieciocho) ubicada dentro de las 2,44 

hectáreas (según Plano adjunto), adquiridos a Sra. Luisa 

Müller de Noetinger, con precios promocionales de 

contado, quedando subdividida en: 

a. Dos lotes con una superficie total de 1900 m2 cada uno: 

50m de frente por 38m de fondo, serán vendidos a $ 

750.000 cada uno. 

b. Un lote con una superficie total de 858 m2: 33m de 

frente por 26m de fondo, será vendido a $450.000 

c. Un lote con una superficie total de 1320 m2: 33m de 

frente por 40m de fondo, será vendido a $ 550.000 

d. Ocho lotes con una superficie total de 880 m2 cada 

uno: 22m de frente por 40m de fondo, serán vendidos 

a $ 490.000 cada uno. 

e. Un lote con una superficie total de 1600 m2: 40m de 

frente por 40 m de fondo, será vendido a $ 890.000  

f. Un lote con una superficie total de 1600 m2: 40m de 

frente por 40m de fondo, colindante con Avenida 

Centenario, será vendido a $ 960.000 

g. Un lote con una superficie total de 3200 m2: 80m de 

frente por 40m de fondo, colindante con Avenida 

Centenario, con una superficie cubierta de 15m por 

30m. Será vendido a $ 5.500.000 

 

ARTÍCULO 2°: Otorgar una financiación conformada 

por: a) Entrega del 40% (cuarenta por ciento) sobre el total, 

al momento de la firma del Contrato; b) El saldo podrá ser 

sufragado en hasta 24 (veinticuatro) cuotas con una Tasa 

de Interés anual del 30% (Treinta por ciento). 

 

ARTÍCULO 3°: Quienes adquieran los terrenos 

enunciados en Artículo 1°, tendrán un período de dos (2) 
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años para tramitar la Escritura Traslativa de Dominio, 

computados desde el día de efectivizar la compra. 

 

ARTÍCULO 4°: Quienes adquieran los terrenos 

enunciados en Artículo 1°, podrán solicitar la prestación 

de servicios (luz, agua) a partir de los 6 (seis) meses de 

efectivizar la compra. 

 

ARTÍCULO 5°: Los fondos surgidos de la venta de los 

terrenos citados en Artículo 1°, serán destinados a cubrir 

los gastos emergentes de las obras de infraestructura a 

realizarse en ese sector, y en el nuevo predio municipal (ex 

Cooperativa General Paz), ubicado en Av. T. Araus Este. 

 

ARTÍCULO 6°: Comunicar, publicar, dar al registro 

municipal y archivar. 
 
ORDENANZA Nº 1.426/2019. Dada en Sesión Ordinaria del día 
12/03/2019, que consta en Acta nº 73/2019, folio 74, del Libro de 
Actas nº 03 del Concejo Deliberante de la Municipalidad de 
Noetinger. 

********************************************************   
 

ORDENANZA nº 1.427/2019. 

VISTO: 

La    inquietud presentada por la Agencia Extensión INTA 

(Noetinger) respecto de la renovación de alquiler del local 

de la Sra. Almi Mansilla para la continuidad de 

funcionamiento en ese lugar de la AER del INTA, y; 

CONSIDERANDO: 

La Ordenanza nº 1.302/2017, autorizando al DEM a 

suscribir “Contrato de Locación” con la Sra. Almi René 

Mansilla (locadora), DNI 4.109.623, legislando el alquiler 

de un local ubicado en calle 25 de mayo 451 de esta 

localidad, para ser cedido a uso de la Oficina Técnica de 

INTA (Noetinger),  

Que, en virtud que el plazo de duración de ese Convenio 

caduca el 31/03/2019, y el DEM considera viable 

prorrogar la vigencia del mismo, por dos años más.- 

Que, a los efectos legales, el DEM eleva a consideración 

del HCD el presente Proyecto de Ordenanza.- 

POR TODO ELLO: 
EL  CONCEJO DELIBERANTE DE NOETINGER 

SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A: 

ARTÍCULO 1º: AUTORIZAR al D.E.M. a suscribir 

“Contrato de Locación” con la Señora Almi Rene 

MANSILLA (Locadora), DNI Nº 4.109.623, para la 

renovación, por dos años más (hasta el 31/03/2021) el 

alquiler de un local ubicado en calle 25 de Mayo nº 451 de 

esta localidad, el cual será cedido para su uso a la Oficina 

Técnica INTA (Noetinger), el cual forma parte integrante 

de la presente como ANEXO I.- 

 

ARTÍCULO 2º: AUTORIZAR asimismo, al D.E.M. a 

suscribir “Contrato de Comodato” con el Centro Regional 

Córdoba del INSTITUTO NACIONAL DE 

TECNOLOGÍA   para la cesión del local descrito en el 

artículo precedente, que se destinará al funcionamiento de 

la Oficina Técnica INTA (Noetinger), el cual es parte 

integrante de la presente como ANEXO II.- 

 

ARTÍCULO 3º: COMUNICAR, Publicar, Dar al 

Registro Municipal, y Archivar. 

 

ORDENANZA nº 1.427/2019: dada en la Sesión del 27/03/2019, que 

consta en Acta nº 74/2019, folio 77, del libro de actas nº 03 del  Concejo 
Deliberante.- 

**************************************************     
 

ORDENANZA nº 1.428/2019. 

VISTO: 

Los títulos de la Municipalidad de Noetinger, 

correspondiente a la Nomenclatura Catastral 36-01-24-01-

03-011-001, ubicado en calles Corrientes y Urquiza.   

Y CONSIDERANDO: 

Que los lotes de referencia se encuentran dentro del Radio 

Urbano de Noetinger, vigente a la fecha. 

Que los titulares se hacen responsables de que todos los 

lotes resultantes tengan los servicios de Agua Potable y 

Electricidad. 

Que a los fines de la ejecución del proyecto del plano de 

Mensura y Subdivisión, se afectarán unas determinadas 

superficies al dominio público, las cuales serán utilizadas 

como calles públicas.  

POR ELLO: 

EL   CONCEJO DELIBERANTE DE  NOETINGER   

 SANCIONA CON FUERZA DE  

ORDENANZA 

Artículo 1º: APROBAR el Plano de Mensura y 

Subdivisión (57 lotes) confeccionado por el Ing. Civil 

Gastón Hernán Briner, Nomenclatura Catastral 36-01-24-

01-03-011-001, ubicado en calles Corrientes y Urquiza, 

cuyo Título de Propiedad corresponde a la Municipalidad 

de Noetinger. 

 

Artículo 2º: AFECTAR al Dominio Público para calle 

pública, el polígono A1-A2-B2-B3-A1 que totaliza una 

superficie de 1.500,00 m2; al Dominio Público para calle 

Entre Ríos, el polígono B1-B4-D1-D2-B1 que totaliza una 

superficie de 1.650,00 m2; al Dominio Público para calle 

pública, el polígono B6-B5-C2-C3-B6 que totaliza una 

superficie de 1.350,00 m2; al Dominio Público para calle 

Jujuy, el polígono C1-C-D-D1-C1 que totaliza una 

superficie de 825,00 m2 . 

 

Artículo 3º: COMUNICAR, Publicar, Dar al Registro 

Municipal y Archivar. 

  
ORDENANZA Nº 1.428/2019. Dada en la sesión ordinaria del martes 
09/04/2019, que consta en Acta nº 75/2019, folio 77, del libro de Actas 

nº 03 (hojas móviles) del Concejo Deliberante. 

 

*********************************************   

 

ORDENANZA Nº 1.429/2019. 

VISTO:   
El inmueble que se afecta al Plano de Mensura y 

Subdivisión es propiedad de la Municipalidad de 

Noetinger, se encuentra empadronado en la cuenta Nº 36-

01-4046654/5, nomenclatura catastral 36-01-24-01-03-

011-001, y está inscripto en la Matrícula Nº 1.446.950.  

Y CONSIDERANDO:  

Que el Departamento Ejecutivo Municipal encargó al 

Ingeniero Civil Gastón Hernán Briner, Mat. Prof. 4473, la 

confección del Plano de Mensura y Subdivisión del lote 

designado en el Visto, con la finalidad de obtener 57 lotes. 

En los cuales se encuentran construidas 36 viviendas 

sociales. 
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Que la finalidad perseguida es poder entregar la escritura 

traslativa de dominio a cada una de las familias que 

habitan dichas viviendas sociales, y poder generar lotes 

para la construcción de más viviendas sociales;  

POR ELLO: 

EL  CONCEJO DELIBERANTE DE NOETINGER  

SANCIONA CON FUERZA DE 

 ORDENANZA 

ART.1: Ratificar que los cincuenta y siete (57) lotes 

resultantes del Plano de Mensura y Subdivisión que se 

adjunta a la presente Ordenanza como parte integrante de 

la misma, fueron y serán destinados a la construcción de 

VIVIENDAS SOCIALES, encuadrando dentro de la Ley 

Provincial Nº 10.362 - Plan “Lo Tengo”. 

 

ART: 2º: Comunicar, publicar, dar al Registro  

Municipal y archivar. 

 
ORDENANZA Nº 1.429/2019. Dada en la sesión ordinaria del martes 

09/04/2019, que consta en Acta nº 75/2019, folio 77, del libro de Actas 
nº 03 (hojas móviles) del Concejo Deliberante. 

**********************************************   
ORDENANZA Nº 1.430/2019. 

VISTO:  
El Decreto N° 024/2019, dictado por el Departamento 

Ejecutivo Municipal, por el cual se decreta el Certificado 

de Factibilidad de las obras de infraestructura ya 

construidas para los lotes resultantes del Plano de Mensura 

y Subdivisión que se adjunta a la presente Ordenanza 

como parte integrante de la misma, nomenclatura catastral 

36-01-24-01-03-011-001, Propiedad N° 36-01-

4046654/5, Matrícula N° 1.446.950, ubicado en ésta 

localidad de Noetinger; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Decreto N°  024/2019 se dictó a los fines de dar 

cumplimiento a lo solicitado por Ley 10.362 de Loteos y 

Fraccionamientos promovidos por el Estado, y que a esos 

efectos también se requiere que el mismo sea ratificado 

por medio de Ordenanza; 

POR ELLO: 

EL  CONCEJO DELIBERANTE DE  NOETINGER  

SANCIONA CON FUERZA DE  

ORDENANZA 

ART. 1: Ratificar el Decreto N° 024/2019 dictado por el 

Departamento Ejecutivo Municipal de Noetinger, por el 

cual se emite el Certificado de Factibilidad de las obras de 

infraestructura ya construidas para los lotes resultantes del 

plano de Mensura y Subdivisión que se adjunta a la 

presente Ordenanza como parte integrante de la misma, 

nomenclatura catastral 36-01-24-01-03-011-001, 

propiedad N° 36-01-4046654/5, matrícula N° 1.446.950, 

ubicado en ésta localidad de Noetinger. 

 

ART. 2º: Declarar de interés público y social al Proyecto 

de Mensura y Subdivisión del inmueble mencionado en el 

artículo anterior, a los fines previstos en el Artículo 11°, 

inciso a) de la Ley Provincial N° 10.362. 

 

ART. 3º: Comunicar, publicar, dar al Registro Municipal 

y Archivar. 

 
ORDENANZA Nº 1.430/2019.  Dada en la sesión ordinaria del martes 

09/04/2019, que consta en Acta nº 75/2019, folio 77, del libro de Actas 
nº 03 (hojas móviles) del Concejo Deliberante. 

***************************************  

 
ORDENANZA  Nº 1.431/2019. 

VISTO: 

 El Convenio Específico de Cooperación suscripto 

entre la Subsecretaría de Relaciones Municipales de la 

Secretaría de Provincia y Municipios del   Ministerio del 

Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación y la 

Municipalidad de Noetinger. 

Y CONSIDERANDO: 

Que, en virtud de dicho Convenio, el Departamento 

Ejecutivo Municipal considera factible la adquisición de 

un Acoplado Recolector Compactador (Anexo I). 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE NOETINGER 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo 1º.- AUTORÍZAR al Departamento Ejecutivo 

Municipal a  efectuar la adquisición de un Acoplado 

Recolector Compactador, en la suma de $695.000,00 

(Pesos seiscientos noventa y cinco mil). 

 

Artículo 2º.- El   Convenio Específico de Cooperación 

suscripto entre la Subsecretaría de Relaciones Municipales 

de la Secretaría de Provincia y Municipios del Ministerio 

del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación y la 

Municipalidad de Noetinger, se considera parte integrante 

de la presente Ordenanza como ANEXO I. 

 

Artículo 3º.- Comunicar, Publicar, Dar al Registro 

Municipal y Archivar.- 

 
 ORDENANZA Nº  1.431 /2019.- Sancionada por el   Concejo 

Deliberante de Noetinger, en sesión  ordinaria del  23/04/ 2019, que 
consta en Acta nº  76/2019, folio 79, del Libro de Actas nº 3 del Concejo 

Deliberante.-------------------------------------------------------------------  

*******************************************************   
 

ORDENANZA  Nº 1.432/2019. 

VISTO: 

 Lo establecido en Ordenanza nº 1.407/2018, de 

fecha 13/11/2018, y el Convenio firmado con el Gobierno 

de la Provincia de Córdoba (Julio 2017). 

Y CONSIDERANDO: 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal 

considera necesario  avanzar con la parte operativa de la 

Obra: Sistema de Desagües Cloacales, prioritariamente la 

concreción de la etapa que contempla la construcción de 

Lagunas Sanitarias y Estaciones de Bombeo. 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE NOETINGER 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo 1º.- AUTORÍZAR al Departamento Ejecutivo 

Municipal a efectuar  las adquisiciones de todos aquellos 

materiales e insumos, contrataciones, uso de mano de obra 

y maquinaria propia y/o de terceros, necesarios para llevar 

a cabo el inicio y avance del Proyecto: Lagunas Sanitarias 

y Estaciones de Bombeo, correspondiente a la Obra: 

Sistema de Desagües Cloacales, en   Noetinger. 

 

Artículo 2º.- Los gastos que demanden las contrataciones 

y/o adquisiciones deberán ser imputadas en la Partida 

“Obra: Sistema de Desagües Cloacales”  del Presupuesto 

de Gastos vigente. 
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Artículo 3º.- El  Departamento Ejecutivo Municipal 

deberá presentar al Concejo Deliberante, al momento de 

concluir dicho Proyecto,  informe descriptivo, detallando  

las operaciones realizadas. 

 

Artículo 4º.- Comunicar, Publicar, Dar al Registro 

Municipal y Archivar.- 

 
 ORDENANZA Nº    1.432/2019.- Sancionada por el   Concejo 

Deliberante de Noetinger, en sesión  ordinaria del 23/04/2019, que consta 
en Acta nº 76/2019, folio 59, del Libro de Actas nº 3 del Concejo 

Deliberante.-------------------------------------------------------------------   

*******************************************************   
 

 ORDENANZA nº 1.433/2019. 

Visto: 

 La existencia del Parque Industrial 

“Emprendimientos Productivos Noetinger” en la 

Localidad de Noetinger, a efectos de fomentar la 

radicación de industrias y demás emprendimientos 

productivos.  

Y CONSIDERANDO: 

 Que como paso previo, este Cuerpo ha dictado la 

Ordenanza nº 843/2007, por la cual se estableció la 

delimitación geográfica para la localización de actividades 

económicas que impliquen uso de suelo de naturaleza 

industrial y asimilable en el ejido municipal de Noetinger. 

 Que la Ley Provincial nº 7255 (Parques 

Industriales) exige  concretar el trámite inicial en el 

proceso administrativo de constitución de todo Parque 

Industrial, la “…constitución de un ente promotor, el que 

podrá adoptar forma jurídica de asociación civil con 

Personería aprobada por el Poder Ejecutivo Provincial, de 

Sociedades Comerciales Regulares, ó cooperativas 

autorizadas…” (Artículo 4º, inciso 1º), cuya finalizada 

será “…presentar un proyecto de Parque Industrial, con 

los estudios técnicos y económicos que justifiquen 

viabilidad, especificando el diseño integral del Parque y 

las etapas previstas para alcanzar su desarrollo total…” 

(Artículo 4º, inciso 2º). 

 Que la Ley Provincial nº 8102 y modificatorias 

prevé entre las competencias del Concejo Deliberante, 

“…sancionar Ordenanzas Municipales que se refieran a 

las atribuciones conferidas por la Constitución Provincial 

a los municipios en su Artículo 186, inciso 1º, facultades 

y atribuciones entre las cuales se encuentran materias tales 

como el uso de suelo y subsuelo, el control de la 

construcción, la protección del medio ambiente, paisaje, el 

equilibrio ecológico y polución ambiental y,  en general, 

aquella competencia que “no esté prohibida por la 

Constitución y no sea incompatible con las funciones de 

los Poderes del Estado” Artículo 30º de la Ley Nº 8102 y 

modificatoria. 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE NOETINGER 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo 1º.- Creación:  Constituir el “Ente Promotor del 

Parque Industrial de Noetinger”, el que funcionará como 

Persona Jurídica de Derecho Público, con capacidad para 

actuar privada y públicamente de conformidad con las 

leyes de la materia y las específicas que afecten su 

funcionamiento, gozando de plena autarquía en el seno de 

gobierno administrativo, industrial, comercial y 

financiero. 

 

Artículo 2º: Objetivos: El Ente Promotor del Parque 

Industrial  “Emprendimientos Productivos Noetinger”, en 

la localidad de Noetinger, tendrá por objeto llevar a cabo 

acciones vinculadas a la realización de los estudios y 

aquellas necesarias para determinar la factibilidad técnica, 

ambiental y económica, como así también diseñar las 

etapas para alcanzar su desarrollo correspondiente a la 

ejecución definitiva del “Parque Industrial” a instalar por 

la Municipalidad de Noetinger. 

 

Artículo 3º.- Facultades: Para la realización de su 

objetivo, el “Ente Promotor del Parque Industrial de 

Noetinger” tendrá las siguientes facultades y funciones:  

a) Efectuar toda clase de actos jurídicos, 

operaciones y contratos autorizados por las leyes, 

ya sea de naturaleza civil, comercial, 

administrativa o de cualquier otra que se 

relacionen con el objeto perseguido, no pudiendo 

obligarse de ningún modo sin la previa 

autorización del D.E.M. 

b) Administrar los bienes afectados al Ente, 

estableciendo prioridades en la asignación de los 

recursos de acuerdo a la presente Ordenanza y las 

políticas de carácter general que fije la entidad al 

respecto. 

c) Ejecutar proyectos y acciones de manera directa 

ó a través de otras entidades con las que se 

acuerde, para el cumplimiento de los objetivos. 

d) Administrar los recursos que se generen con 

motivo de subsidio, préstamos, eventos y 

contrataciones que realice el Ente. 

e) Nombrar el Personal que resulte necesario para el 

cumplimiento de sus fines, con la aprobación 

previa del D.E.M. 

f) Presentar una Rendición de Cuentas de su gestión 

en forma anual al D.E.M. 

g) Dictar su Reglamento Interno de funcionamiento. 

 

Artículo 4º.- El “Ente Promotor del Parque Industrial de 

Noetinger” será administrado por los órganos que en el 

acto de creación y según la forma jurídica que según el 

Artículo 1º de la presente Ordenanza se establezcan. 

 

Artículo 5º.- Comunicar, Publicar, Dar al Registro 

Municipal y Archivar. 
 
Ordenanza nº_1.433/2019. Dada en sesión ordinaria del día 21/05/2019, 

que consta en Acta nº77/2019, folio 78, del Libro de Actas nº 03 del 
Concejo Deliberante. 

************************************   
ORDENANZA nº 1.434/2019. 

VISTO: 

 El Programa Provincial “LOTENGO”. 

Y CONSIDERANDO: 

 Que el objetivo del Gobierno Provincial es 

establecer una política del Estado para dar solución al 

problema habitacional. 

 Que es intención poner en marcha el Programa 

“LOTENGO” en la localidad de Noetinger, con el objeto 

de que los ciudadanos de esta localidad puedan acceder a 

lotes bajo las modalidades establecidas por el Gobierno 

Provincial en el Programa aludido. 
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 Que nuestra localidad cuenta con lotes de su 

propiedad aptos para la puesta en marcha del Programa 

referido, de conformidad a las planchetas catastrales, 

planos y escrituras presentadas ante las autoridades 

provinciales correspondientes y que forma parte de la 

presente. 

 Que los lotes disponibles y aptos resultan ser 

terrenos baldíos ubicados en sector Noreste de la localidad 

de Noetinger. 

 Que es menester contar con la autorización del 

Concejo Deliberante a los fines de proceder a la 

comercialización de los lotes referidos, de conformidad a 

lo establecido por Ley Orgánica Provincial. 

 Que es necesaria la suscripción de un Convenio 

de Adhesión y financiamiento con la Subsecretaría de 

Vivienda de Córdoba, en el marco del PROGRAMA 

PROVINCIAL LOTENGO, y que resulta necesario 

garantir las sumas oportunamente comprometidas.  

POR ELLO: 

El Concejo Deliberante de la Municipalidad de Noetinger 

Sanciona con Fuerza de 

ORDENANZA 

Artículo 1º. ADHIÉRASE esta Municipalidad de 

Noetinger al Plan “LOTENGO” creado por Decreto nº 

305/2016, del Gobierno de la Provincia de Córdoba. 

 

Artículo 2º. Autorizar al D.E.M. a suscribir el Convenio 

de Adhesión y Financiamiento, en el marco del Programa 

Provincial LOTENGO y a comprometer los fondos 

provenientes de la Coparticipación Impositiva Provincial 

como garantía al cumplimiento de las obligaciones 

asumidas en dicho contrato y/o convenio marco y de la 

amortización del financiamiento otorgado en su 

consecuencia a fin de dar cumplimiento a cada uno de los 

puntos contenidos en el mismo. 

 

Artículo 3º. Para hacer efectiva la garantía dispuesta por 

el artículo anterior, OTORGUESE Poder Especial a favor 

de la Contaduría General de la Provincia, a fin que a 

pedido de la Subsecretaría Provincial de Vivienda, 

proceda a retener los Fondos Coparticipables, hasta las 

sumas comprometidas. 

 

Artículo 4º. FACULTAR al D.E.M. a dictar el Decreto 

Reglamentario correspondiente a los fines de dejar 

establecidas las condiciones de venta de los lotes 

reseñados cuando el Gobierno Provincial determine las 

mismas. 

 

Artículo 5º. AUTORIZAR al D.E.M. a enajenar en el 

Marco de Programa Provincial “LOTENGO” de los lotes 

de propiedad de la Municipalidad de Noetinger, descriptos 

precedentemente.  

 

Artículo 6º. Sin perjuicio de lo dispuesto, FACULTESE 

al D.E.M. para suscribir los Contratos y demás 

documentación que diere menester para dar cumplimiento 

a la presente Ordenanza y requiera la implementación del 

Programa Provincial “LOTENGO”. 

 

Artículo 7º. Comunicar, publicar, protocolizar, dar al 

registro municipal y archivar. 

ORDENANZA Nº _1.434/2019. Dada en la sesión ordinaria del día 
21/05/2019, que consta en Acta nº 77/2019, folio 78, del libro de actas 
nº 03 del Concejo Deliberante de Noetinger. 
**********************************************************  

ORDENANZA nº 1.435/2019. 

REGLAMENTO INTERNO DEL PARQUE 

INDUSTRIAL “EMPRENDIMIENTOS 

PRODUCTIVOS NOETINGER” DE LA 

LOCALIDAD DE NOETINGER 

TITULO I:  

ARTÍCULO 1: OBJETIVO: Este Reglamento tiene por 

objetivo establecer los lineamientos que regularán el 

funcionamiento del Parque Industrial “Emprendimientos 

Productivos Noetinger”,  de localidad de Noetinger, 

debiendo contener disposiciones sobre:  

a) Localización del Parque Industrial de Noetinger;  

b) El Ente Promotor del Parque Industrial de Noetinger;  

c) La administración del Parque Industrial de Noetinger;  

d) Actividades permitidas y no permitidas en el Parque 

Industrial de Noetinger;  

e) Obligaciones que deben observar las Empresas 

radicadas en el Parque Industrial;  

f) Sanciones y multas;  

g) La distribución internas de los lotes y calles;  

h) Normas de uso del suelo y edificación FOS (factor de 

ocupación del suelo) y FOT (factor de ocupación total);  

i) Detalles del proceso de adjudicación de parcelas;  

j) Cualquier otra cuestión que haga al funcionamiento del 

Parque Industrial.  

k) Régimen de Promoción del Parque Industrial.  

 

ARTÍCULO 2: El Parque Industrial de Noetinger 

“Emprendimientos Productivos Noetinger” se localiza en 

la Localidad de Noetinger, cuya ubicación es Ruta 

Provincial nº 2 y Avenida Alejandro Grant, cuyo Plano de 

localización se agrega como ANEXO   I, forma parte 

integrante de este Reglamento y las que se dicten en el 

futuro.  

 

ARTÍCULO 3: Funciones del Ente Promotor del Parque 

Industrial “Emprendimientos Productivos Noetinger”:  

a) Intervenir en la tramitación originada en solicitud de 

radicación de establecimientos industriales en el Área 

Industrial o en otras zonas industriales autorizadas, y 

elevar a consideración del Departamento Ejecutivo sus 

conclusiones sobre la conveniencia o no de conceder la 

radicación, sujeta a la habilitación definitiva de las 

instalaciones.  

b) Intervenir en las tramitaciones originadas en solicitudes 

de acogimiento al régimen de promoción del presente 

reglamento.  

c) Proponer al Departamento Ejecutivo los lineamientos 

estratégicos a considerar para la planificación del 

desarrollo del Área Industrial y de las demás zonas 

industriales autorizadas.  

d) Proponer al Departamento Ejecutivo el Presupuesto 

Anual de Gastos de mantenimiento y de inversión de 

infraestructura en el Área Industrial y en las demás zonas 

industriales autorizadas.  

e) Gestionar ante organismos públicos provinciales y 

nacionales, y ante instituciones públicas o privadas tales 

como entidades financieras, organismos internacionales 

de crédito, entre otros, medidas de apoyo a la tarea de 
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promoción industrial que realice la Municipalidad, 

propiciando la formalización de convenios para la 

asistencia técnica y financiación de proyectos de 

inversión.  

f) Ejecutar las demás funciones y tareas que le asigne el 

Departamento Ejecutivo, y las que se derivan del cabal 

cumplimiento de este reglamento.  

 

ARTÍCULO 4: El Ente Promotor del Parque Industrial de 

Noetinger “Emprendimientos Productivos Noetinger” 

estará integrado por:  

a) Uno (1) Concejal en representación   del   Concejo 

Deliberante;  

b) Cuatro (4) representantes de las Empresas radicadas, 

con la condición de que exista un mínimo de cinco 

Empresas, en tanto y en cuanto no sea cumplido esto 

último la representación establecida quedara vacante.  

d) Dos (2) representantes de la Municipalidad de 

Noetinger, con incumbencia en la temática, el 

Intendente Municipal, o una persona que designe en su 

nombre, quien presidirá el Ente Promotor, y tendrá voz 

y voto.  

e) A propuesta del Departamento Ejecutivo Municipal, 

podrá invitarse a representantes de ONG´s reconocidas 

por su trayectoria en la localidad, quienes integrarán el 

Ente Promotor, con voz pero sin voto.  

 

ARTÍCULO 5: El período de duración en sus funciones 

de los integrantes del Ente Promotor será de un lapso de 

tiempo de 2 (dos) años; cumplido ese plazo se deberá 

confeccionar un nuevo Ente Promotor, pudiendo ser 

reelectos los mismos por un período de dos (2) años más. 

 

ARTÍCULO 6: El Parque Industrial “Emprendimientos 

Productivos Noetinger” de la localidad de Noetinger será 

administrado por el Ente Promotor.  

 

ARTÍCULO 7: Serán deberes fundamentales de la 

Administración del Parque Industrial, sin perjuicio de 

otros establecidos en este Reglamento:  

a) Realizar todos los actos de gestión y administración 

tendientes a la concreción del Parque Industrial 

“Emprendimientos Productivos Noetinger” y al logro 

de su regular y eficiente funcionamiento, como 

instrumento integral de promoción industrial y de 

bienestar general, conforme a las disposiciones de este 

Reglamento y a las disposiciones orgánicas y/o 

procedimientos que en su consecuencia considerare 

conveniente establecer.  

b) Proveer a la ejecución de obras públicas y prestación 

de servicios públicos y a la ejecución y prestación de 

obras y servicios privados que le fueren encomendados 

y considérese conveniente realizar.  

c) Proyectar, elevar y gestionar ante el Departamento 

Ejecutivo Municipal a los fines de su aprobación las 

modificaciones a este Reglamento que estimare 

necesarias.  

d) Administrar de acuerdo a las disposiciones legales 

inherentes a la Administración Pública Municipal, 

todos los recursos y gastos referidos al Parque 

Industrial de Noetinger.  

 

ARTÍCULO 8: En la ocupación, por cualquier concepto, 

de las Parcelas del Parque Industrial “Emprendimientos 

Productivos Noetinger” de Noetinger, se deberá respetar la 

superficie de ocupación de un mínimo de 30 % y un 

máximo de 70 % con relación a la superficie total de la 

parcela y las construcciones e instalaciones se retirarán, 

como mínimo, siete metros de sus líneas de frente y fondo 

y tres metros de sus líneas laterales y diez metros de los 

lindes perimetrales del Parque. Los espacios libres que 

resultasen como consecuencia de los retiros antes 

previstos, deberán parquizarse, pudiendo sólo los retiros 

del frente destinarse parcialmente para estacionamiento.  

 

ARTÍCULO 9: Las construcciones e instalaciones a 

realizarse en estas parcelas deberán respetar las 

disposiciones vigentes en el Municipio sobre la materia; y 

las normas que, en su caso, dictare el Órgano 

Administrativo del Parque al respecto, en salvaguarda de 

la seguridad o salubridad públicas, debiendo tener, 

además, la correspondiente aprobación previa del citado 

órgano. Las construcciones destinadas a viviendas en estas 

parcelas, sólo podrán efectuarse con carácter accesorio a 

los fines de posibilitar servicios de vigilancia, control u 

otros semejantes, vinculados con la actividad industrial.  

 

ARTÍCULO 10: Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 

anterior, los adquirentes de estas parcelas deberán 

cumplimentar las siguientes obligaciones:  

a) Podrán utilizar construcciones tradicionales aprobadas, 

tinglados o galpones abiertos o cerrados en sistemas 

pre fabricados o construcciones livianas, pero no 

podrán efectuar construcciones precarias o transitorias, 

salvo las que fueren necesarias durante la edificación 

de los establecimientos industriales y mientras duraren 

dichas construcciones.  

b) Efectuar cercamientos de sus terrenos, haciéndolo 

mediante materiales y elementos que serán 

reglamentados oportunamente por el Órgano 

Administrativo.  

c) Deberán prever dentro de sus lotes, los espacios 

adecuados según las normas para estacionamiento. 

Corresponde realizar la presentación de planos para ser 

aprobados por el Ente Promotor. 

 

ARTÍCULO 11: Corresponderá al Órgano 

Administrativo del Parque Industrial “Emprendimientos 

Productivos Noetinger” de la localidad de Noetinger, 

controlar el cumplimiento en éste, de las normas 

contenidas en este Reglamento, de las disposiciones que en 

su consecuencia dictaren, y los de cualquier acto jurídico 

que celebrare y demás disposiciones sobre aplicación e 

interpretación de este Reglamento y casos no previstos en 

el mismo; como así también toda legislación municipal 

que sea de aplicación.  

 

ARTÍCULO 12: Sin perjuicio de otras sanciones que 

pudieran corresponderles por incumplimiento de 

disposiciones legales vigentes, los adquirentes de parcelas 

en el Parque Industrial, en el caso de no cumplimentar las 

obligaciones emergentes de las normas mencionadas en 

artículo anterior, serán pasibles de:  

a) Una multa de 0,5 % del monto declarado en el proyecto 

aprobado como inversión en acto fijo, por cada semana 

o fracción de mora, en los casos de violación en los 

plazos establecidos para iniciación de obras.  
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b) Una multa de pesos 50.000 a 80.000 en caso de otras 

violaciones. 

  

ARTÍCULO 13: Las multas previstas en el artículo 

anterior, que serán aplicables por el Órgano 

Administrativo del Parque Industrial, se actualizarán con 

relación a la fecha en que se comprobaren las infracciones, 

atendiendo a los índices de variaciones en el precio al 

consumidor, conforme a las estadísticas y Censos de la 

Nación.  

 

ARTÍCULO 14: La aplicación de las multas previstas en 

el artículo 13 se realizará sin perjuicio de demandarse la 

ejecución del pacto de retroventa, régimen de nulidades, 

resoluciones y demás sanciones establecidas en este 

Reglamento.  

 

ARTÍCULO 15: La distribución de lotes y calles del 

Parque Industrial “Emprendimientos Productivos de 

Noetinger” de la localidad de Noetinger  se encuentra 

planificada, en cuanto a su distribución y medidas en el 

plano de loteo aprobado, en el Reglamento. 

 

ARTÍCULO 16: En lo que se refiere a las normas del 

suelo y edificación FOS (factor de ocupación del suelo) y 

FOT (factor de ocupación total), se deberá cumplir lo 

establecido en el presente Reglamento. En cuanto a la 

actividad industrial  y/o complementarias que se 

desarrollen en los establecimientos industriales y otros 

localizados en estas parcelas, se ajustarán a las normas 

vigentes sobre la materia de orden nacional, provincial y 

municipal y a las que, en su caso, dictare el Órgano 

Administrativo del Parque sobre el particular, en mira a 

tutelar seguridad, salubridad y comodidad públicas o 

comunes.  

 

ARTÍCULO 17: Las parcelas del Parque Industrial 

“Emprendimientos Productivos Noetinger” de Noetinger, 

serán adjudicadas con cargo y bajo condición resolutoria. 

El mismo será el siguiente: “Las parcelas industriales no 

podrán ser utilizadas más que con el fin para el cual 

fueron previstas de acuerdo a las actividades que las 

empresas compradoras de los lotes se comprometen a 

desarrollar. Por lo cual la empresa que decide vender el 

lote está obligada a hacerlo a quien continúe la actividad 

que se encuentra desarrollando. La autoridad de 

aplicación será quien determinará si dicha operación 

traslativa de dominio corresponde. Así como también las 

empresas que adhieran al Régimen de Promoción 

Industrial no podrán realizar operaciones traslativas de 

dominio durante el período de exención del pago de los 

tributos municipales establecidos sin la autorización de la 

autoridad de aplicación quien determinará, en base a lo 

expuesto, si la operación corresponde”. La adjudicación y 

venta de parcelas se efectuará por un precio a convenir 

entre el interesado y el Órgano Administrativo, el cual se 

pagará en sesenta (60) cuotas mensuales, iguales y 

consecutivas con un interés directo del 0,5% mensual. La 

posesión del predio se otorgará al firmar el 

correspondiente boleto, siendo a cargo del adjudicatario 

los costos de mensura y escritura correspondiente.  

 

ARTÍCULO 18: Cualquier otra cuestión que haga al 

funcionamiento del Parque Industrial “Emprendimientos 

Productivos Noetinger” de la localidad de Noetinger será 

regulada por la autoridad competente mediante el 

procedimiento legal.  

 

ARTÍCULO 19: El Régimen de Promoción Industrial del 

Parque Industrial “Emprendimientos Productivos 

Noetinger” de la localidad de Noetinger, se encuentra 

establecido por Ordenanza N° 843/2007 y su Decreto 

Promulgatorio nº 141/2007, del Departamento Ejecutivo 

de la Municipalidad de Noetinger. 

 

ARTÍCULO 20: Comunicar, Publicar, Protocolizar, Dar 

al Registro Municipal, y Archivar. 

 
ORDENANZA   nº _1.435/2019. Dada en sesión ordinaria del día 

21/05/2019, que consta en Acta nº 77/2019, folio 78, del libro de actas nº 

03 del Concejo Deliberante. 

******************************************************   

ORDENANZA nº 1.436/2019. 

Visto:  

La existencia del Parque Industrial “Emprendimientos 

Productivos Noetinger”, en la Localidad de Noetinger a 

efectos de fomentar la radicación de industrias y demás 

emprendimientos productivos.  

Y CONSIDERANDO: 

 Que este Cuerpo ha dictado la Ordenanza nº 

843/2007 por la cual se estableció la delimitación 

geográfica para la localización de actividades económicas 

que impliquen uso de suelo de naturaleza industrial y 

asimilable en el ejido municipal de Noetinger. 

 Que, en la consecución de la finalidad antedicha, 

resulta necesario el dictado de la Ordenanza 

correspondiente, a los efectos de otorgar la factibilidad 

técnica del lote en el cual se deberá radicar el Parque 

Industrial proyectado;    

 Que, del informe técnico elaborado por el 

Ingeniero Civil Gastón Hernán Briner, matricula 

profesional 4473, cuya copia obra como Anexo I a la 

presente, se concluye finalmente  que “...el predio 

destinado para la implementación del Parque Industrial 

de la localidad de Noetinger  cumple con los requisitos de 

no inundabilidad”; 

Que, la Ley Provincial 8102 y modificatoria 

prevé entre las competencias del   Concejo Deliberante, 

“...sancionar Ordenanzas Municipales que se refieran a 

las atribuciones conferidas por la Constitución Provincial 

a los municipios en su artículo 186” (art. 30, inc. 1º), 

facultades y atribuciones entre las cuales se encuentran 

materias tales como el uso de calles y subsuelo, el control 

de la construcción, la protección del medio ambiente, el 

paisaje, el equilibrio ecológico y polución ambiental y, en 

general, todas aquella competencia que “no esté prohibida 

por la Constitución y no sea incompatible con las 

funciones de los Poderes del Estado” art. 30, inc. 30 Ley 

8102 y modificatoria).- 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE NOETINGER 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo 1º.- DISPÓNGASE otorgar la Factibilidad 

Técnica para el  Parque Industrial   “Emprendimientos 

Productivos Noetinger”  de la localidad de Noetinger, a los 

lotes de terreno, de propiedad municipal y privados, 
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destinados para tal fin, que poseen una superficie de 6 has 

3950 m², compuesto por la unión (cuyo planos de mensura 

y loteo, y Unión y subdivisión, cuentan con Visación de la 

D.G.C. de la Provincia de Córdoba según Expte. Nº 0033-

028962/2007 y Nº 0563-007063/2015) de 17 lotes de 

terreno inscriptos cada uno en el Registro General de la 

Provincia de Córdoba de la siguiente manera: a) Lote 16 – 

Mza. 09: Matricula Nº 1.275.216, Propiedad Nº 19-01-

2565594/1, titular Municipalidad de Noetinger; b) Lote 17 

– Mza. 09: Matricula Nº 1.275.217, Propiedad Nº 19-01-

2565595/9, titular Luciano Miguel Nitardi; c) Lote 18 – 

Mza. 09: Matricula Nº 1.275.218, Propiedad Nº 19-01-

2565596/7, titular Edgardo Santiago Fraguglia; Lote 19 – 

Mza. 09: Matricula Nº 1.275.219, Propiedad Nº 19-01-

2565597/5, titular Municipalidad de Noetinger; Lote 20 – 

Mza. 09: Matricula Nº 1.275.220, Propiedad Nº 19-01-

2565598/3, titular Municipalidad de Noetinger; Lote 21 – 

Mza. 09: Matricula Nº 1.275.221, Propiedad Nº 19-01-

2565599/1, titular Germán Leonardo Carrieri;  Lote 22 – 

Mza. 09: Matricula Nº 1.275.222, Propiedad Nº 19-01-

2565600/9, titular Néstor Mario Ale; Lote 23 – Mza. 09: 

Matricula Nº 1.541.727, Propiedad Nº 19-01-4117027/2, 

titular Municipalidad de Noetinger; Lote 24 – Mza 09: 

Matricula Nº 1.541.730, Propiedad Nº 19-01-4117028/1, 

titular Municipalidad de Noetinger; Lote 25 – Mza 09: 

Matricula Nº 1.541.725, Propiedad Nº 19-01-4117029/9, 

titular Municipalidad de Noetinger; Lote 26 – Mza 09: 

Matricula Nº 1.541.729, Propiedad Nº 19-01-4117030/2, 

titular Municipalidad de Noetinger; Lote 27 – Mza 09: 

Matricula Nº 1.541.731, Propiedad Nº 19-01-4117031/1, 

titular Municipalidad de Noetinger; Lote 28 – Mza 09: 

Matricula Nº 1.541.726, Propiedad Nº 19-01-4117032/9, 

titular Jorge Carlos Destefanis; Lote 29 – Mza 09: 

Matricula Nº 1.541.728, Propiedad Nº 19-01-4117033/7, 

titular Cooperativa de Obras, Servicios Públicos y Anexos 

de Noetinger; Lote 01 – Mza 11: Matricula Nº 1.275.224, 

Propiedad Nº 19-01-2565602/5, titular IAN S.A.; Lote 02 

– Mza 11: Matricula Nº 1.275.225, Propiedad Nº 19-01-

2565603/3, titular Luciano Amado Ale; y Lote 03 – Mza 

11: Matricula Nº 1.275.226, Propiedad Nº 19-01-

2565604/1, titular Distribuidora Comercial S. y R. S.A.;  

ubicados en ésta localidad de Noetinger. 

 

Artículo  2º.- Comunicar, Publicar, Dar al Registro 

Municipal y Archivar. 
 
Ordenanza nº_  1436/2019. Dada en sesión ordinaria del día 
21/05/2019, que consta en Acta nº 77/2019, folio 78, del Libro de Actas 
nº 03 del Concejo Deliberante. 
******************************************************   
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